
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

. ALICANTE

Don José Mira Conesa, Magistrado de
Trabajo número 0 de Alicante y su pro
vincia,

Hago saber: Que en esta Magistratura, 
y con ©1 número 630/1003, 6e sigue proce
dimiento a instancia de don Guillermo 
Balaguer Rosendo y otros, contra «Ripol 
Farmacéutica, digo, Ripoll Especialidad 
des Farmacéuticas, S. A.», de Alicante, 
por cantidad en trámites de ejecución nú
mero 334/83, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, los bienes embargados a la últi
ma de las partes indicadas, que con su 
correspondiente valoración se expresan a 
continuación:

Lote primero. Finoas inscritas en ©1 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Alicante:

1. * Urbana número 15. Piso l.° dere
cha, del portal 3, bloque 2, en partida 
•Lomas del Garbinet», de Alicante, par
cela 7, de Ciudad Elegida Juan XXIII, 
tipo B, de una superficie de 76,75 metros 
cuadrados útiles. Consta de inscripción. 1.a 
de la finca 42.919, al folio 29, del libro 
número 707, Sección 1.a.

2. * Urbana 23. Pifio 2.» derecha, por
tal 4, bloque 2, del conjunto fiito en par
tida Garbinet, de Alicante, parcela 7, de 
Ciudad Elegida Juan XXIII, de tipo B, 
de tina superficie de 76,75 metros cua
drados útiles. Consta de la inscripción 
primera de la finca 42.935 al folio 61 del 
libro citado.

3. a .Urbana número 6, piso 2.° izquier
da, del portal 1, bloque l.°, en partida 
Lomas Juan XXIII, digo. Lomas del Gar
binet, parcela 7, de la Ciudad Elegida 
Juan XXIII. De tipo A, de una superficie 
de 86 metros cuadrados útiles. Consta de 
la inscripción 1.a de la finca 42.875, al 
folio 187 del libro 705, Sección Primera.

4. a Urbana 1. Planta baja, del por
tal 1, bloque 4, en partida Lomas del 
Garbinet, parcela 7, de Ciudad Elegida 
Juan XXIII, de Alicante. De tipo B. Mi
de 76,75 metros cuadrados útiles. Consta 
de la inscripción 1.a de la finca 43.075, 
al folio 96. del libro 708, Sección Primera.

5. a Urbana número 13. Piso 2.° dere
cha, del portal 2, bloque 4, en partida 
Lomas del Garbinet, de Alicante, parce
la 7 de Ciudad Elegida Juan XXIII. De 
tipo B. Mide, 76,75 metros cuadrados úti
les. Consta de la inscripción 1.a de la 
finca 43.099, al folio 144, del libro citado 
últimamente.

Todo ello valorado en 7.700.000 pesetas.

Lote segundo: Bienes inscritos en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Ali
cante:

Parcela de terreno de forma regular 
en Alicante, Llano del Espartal. de una 
superficie de 2.000 metros cuadrados, re
ducido después de una segregación en 
1 050 metros cuadrados, dentro de los cua
les existe un muro de oercamiento, y en 
su interior, pin cobertizo con 5 departa
mentos. Consta de la inscripción 1.a, de 
la finca 31.091, folio 103 del libro 426, 
de la Sección 2.a de Alicante.

Valorado en 800.000 pesetas.

Las cargas y las certificaciones de los 
Registros se encuentran en los autos, en
tendiéndose que el llcitador tendré bas
tante con dicha titulación, y que las car

gas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematante, 
y quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magictratura el 
día 13 de diciembre de 1984. a las doce 
horas, oor el sistema de pujas a la llana, 
en primera subasta; en el supuesto de 
no concurrencia de postores en segunda 
subasta, ei día 16 de diciembre de 1984, 
a las doce horas, y en el mismo supuesto, 
en tercera, el día 20 de diciembre de 
1984, a las doce horas; haciéndose cons
tar que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes, 
en la segunda, en iguales condiciones, con 
rebaja de un 25 por 100 de éste, en 1a 
tercera, sin sujeción a tipo, y que los 
licitadores para tomar parte en ellas de- 
berán depositar cuando menos en efectivo, 
una cantidad equivalente al 20 por 100 
de la expresada valoración de los bienes. 
Y para que sirva de notificación a lfifi 
partes e intervención judicial, se expide 
la presente.

Dado en Alicante a lo de octubre de
1984, —El Magistrado-Juez, José Mira Co
nesa.—Ante mí, el Secretario.—14.059-É.

GUIPUZCOA

Don Juan José Martín Gasallo, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Gui
púzcoa,

Hago saber: Que en los autos número 
1975/79, seguidos ante esta Magistratura, 
a instancia de Jesús Aguirre Manteróla, 
contra la Empresa Antonio Herrera Pé
rez, domiciliado en Irún, barrio Lápice, 
edificio Velasco, 110 a 113, en reclamación 
de despido, hoy en trámite de ejecución, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes inmuebles siguientes:

Local número 111. Local del ala Sur 
de la 1.a planta del pabellón industrial 
Be/asco, sito en el subpolígono 3 del po
lígono XXIV, de Irún. Tiene una super
ficie construida de 114 metros cuadrados.

Inscrito en el folio 222 del tomo 1.043 
del archivo, libro 449 de Irún, finca nú
mero 25.372, inscripción primera.

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Local número 112 Local del ala Sur 

de la planta 1.a del mismo pabellón in
dustrial. Tiene una superficie construida 
de 114 metros cuadrados.

Inscrito en el folio 227 del tomo 1.043 
del archivo, libro 449 de Irún. finca nú
mero 25.374, inscripción primera.

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Número 6. Piso-vivienda que se iden

tifica por l.° alto izquierda del edificio 
sito en Irún y su ce ¡le de los Mártires 
de Guadalupe, aún sin numerar. Ocupa 
un total superficie útil de 69 metros cua
drados y 46 decímetros cuadrados.

Inscrito en el folio 229 vuelto del tomo 
474 del archivo, libro 207 de Irún. finca 
número 12.459, Inscripción cuarta.

Valorado en 2.500.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sa
la de Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, calle Idiáquez, número 8, 6.°, 
San Sebastián, el di a 22 de febrero de
1985, a las doce de su mañana, bajo las 
coniciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes

del avalúo, y que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento designado al efecto el 
20 por 100 del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Caso de de
clararse desierta esta primera subasta, 
se procederá a la celebración de la se. 
gunda el día 22 de marzo de 1985, a las 
dooe de su mañana, en las mismas con
diciones que la anterior, poro con rebaja 
de un 25 por 100 de la tasación, y si 
esta segunda subasta se declarara desier
ta, se procederá a la celebración de la 
tercera sin sujeción a tipo, el día 26 de 
abril de 1985, a las dooe de su mañana 
con la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta.

Segunda.—Que la certificación del Re
gistro de la Propiedad en cuanto a car
gas, así como los documentos y antece
dentes de . autos, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de la Magistratura hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta, a disposición 
de los que deseen tomar parte en la 
misma.

Tercera.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la documen
tación que resulte de autos, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten- 

. diéndose que el comprador acepta 1 s 
mismos y queda subrogado en la respon
sabilidad de ellos, ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate. Se 
admitirán posturas en pliego cerrado por 
escrito, depositando el 20 por 100 del va
lor de tasación.

San Sebastián, 19 de octubre de 1984.— 
El Magistrado de Trabajo, Juan José 
Martín Casallo.—El Secretario. 14.103-E.

*

Don Juan José Martín Casallo, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Gui
púzcoa,
Hago saber: Que en los autos número 

230/82, seguidos ante esta Magistratura, 
a instancia de José Docampo Casal y 
otro, contra la Empresa Nicolás Inchaus- 
ti Mágica., domiciliada en Irún. edificio 
Velasco, 140, en reclamación de sálanos 
hoy en trámite de ejecución, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los 
bienes inmuebles siguientes:

Casa rural unifamlliar sita en el barrio 
de Ventas, jurisdicción de la ciudad, de 
Irún, con6ta de planta baja destinada a 
almacén, de una 1.* planta alta destina
da a vivienda y distribuida en diversas 
habitaciones, dependencias y servicios y 
de desván bajo cubierta. Ocupa un solar 
de 86 metros y 86 decímetros cuadrados 
y linda por todos sus lados con el resto 
del terreno que ocupa una superficie de 
7.913 metros 14 decímetros cuadrados, 
destinado a tierra de labor, accesos ajar
dinados. Casa y terreno que constituyen 
una sola finca de 8.000 metros cuadrados.

Inscrita ®n el folio 180 vuelto del tomo 
749 del archivo, libro 322 de Irún, finca 
número 19 131, inscripción segunda.

Valorada en 6.500.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala 

de Audiencia de esta Magistral ura d e 
Trabajo, calle Idiáquez, número 8, 5.°, 
San Sebastián, el ala 22 de febrero de 
1985, a las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran ]®s dos terceras partes



del avalúo, y que los licitadorés deberán, 
depositar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento designado al efecto el 
20 por 100 del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Caso de de
clararse desierta esta primera subasta, 
se procederá a la celebración de la se
gunda el día 22 de marzo de 1985, a las 
doce de su mañana, en las mismas con
diciones que la anterior pero con rebaja 
de un 25 por 100 de la tasación, y si 
esta segunda subasta se declarara desier
ta, se procederá a la celebración de la 
tercera sin sujeción a tipo, el dia 26 de 
abril de 1965, a las doce de su mañana 
con la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta.

Segunda.—Que la certificación del Re
gistro de la Propiedad en cuanto a car
gas, así como los documentos y antece
dentes de autos, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Magistratura has
ta una hora antes de la señalada para 
la celebración de la subasta, a disposi
ción de los que deseen tomar parte en 
la misma.

Tercera.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la documen
tación que resulte de autos y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el comprador acepta los mis
mos y queda subrogado en la responsa
bilidad de ellos, ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate. Se 
admitirán posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando el 20 por 100 del 
valor de tasación.

San Sebastián, 19 de octubre de 1984.— 
Ei Magistrado de Trabajo, Juan José 
Martín Casadlo.—El Secretario.—14.102-E.

•

Don Juan José Martin Cesallo, Magistra
do de Trabajo de la número i de Gui
púzcoa,

Hago saber: Que en los autos número 
1419/64, seguidos ante esta Magistratura, 
a instancia de José Alejandro Rio Baraja 
y otros, contra la Empresa «Industrias 
Uri, S. A.», domiciliada en Irún, Alto de 
Arretxe, sin número, en reclamación de 
salarios hoy en trámite de ejecución, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes inmuebles siguientes:

Urbana: Número s del polígono indus
triad de Arreche, sito en barrio de Lá- 
pice, de Irún. Ocupa una superficie de 
3.411 metros y 11 decímetros cuadrados, 
es de perímetro sensiblemente rectangu
lar y destinada a la edificación. Dentro 
de su perímetro existe un pabellón in
dustrial de forma irregular que consta 
de sótano con una superficie de 1.699 me
tros cuadrados. De la planta baja que 
ocupa una superficie de 3.524 metros cua
drados y de una primera planta que ocu
pa 1.425 metros cuadrados. Las tres plan
tas que están comunicados interiormente 
y están distribuidas en diversas depen
dencias y servicios para mejor utiliza
ción de ios actividades industriales a que 
se destina y está previsto de instalación 
de agua y electricidad.

Inscripciones practicadas a los folios 
193 y 194 del tomo 534 del archivo, libro 
234 de Irún, finca número 14.293.

Valorada en 130.000.000 de pesetas.
Urbana: Parcela de terreno sito en el 

barrio de Lápice de Irún, procedente de 
los pertenecidos del caserío Alatriste. 
Ocupa una superficie de 2.000 metros cua
drados.

Inscrita al folio 166 del tomo 1.061 del 
archivo, libro 456 de Irún. finca número 
30.859. inscripción primera.

Valorada en 20.000 000 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, calle Idiáquez, número 6, 6.*, 
San Sebastián, eil día 22 de febrero de 
1985, a las d°oe de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que los licitadorés de
berán depositar previamente en Secreta
rla o en un establecimiento designado al 
efecto el 20 por 100 del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Co
so de declararse desierta esta primera 
6ubasta, se procederá a la celebración 
de la segunda el dia 22 de marzo de 
1065, a las doce de su mañana, en las 
mismas condiciones que la anterior pero 
con rebaja de un 25 por 100 de la tasa
ción, y si esta segunda subasta se decla
rara desierta, se procederá a la celebra
ción de la tercera sin sujeción a tipo, 
el día 26 de abril de 1985, a las doce 
de su mañana con la consignación previa 
del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta.

Segunda.—Que la certificación del Re
gistro de la Propiedad en cuanto a car
gas, asi como los documentos y antece
dentes de autos, estarán de manifiesto 
en la Secretarla de la Magistratura hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta, a disposición 
de los que deseen tomar parte en. la 
misma.

Tercera.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la documen
tación que resulte de autos, y que los 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la respon
sabilidad de ellos, ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate. Se 
admitirán posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando el 20 por 100 del 
valor de tasación.

San Sebastián, 19 de octubre de 1984.— 
El Magistrado de Trabajo, Juan José 
Martin Casallo.—Ei Secretario.—14.104-E.

VIZCAYA

El ilustrísimo señor don Rubén A. Jimé
nez Fernández, Magistrado de Trabajo
número 3 de Bilbao y su provincia.
Hago 6aber; Que en proceso seguido an

te esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al número 39/64, ejecución núme
ro 1101/83, a instancia de Fernando Ma
ría Atucha Azcune, contra Cooperativa de 
Consumo, «La Duranguesa», en reclama
ción sobre despido, en providencia de es
ta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte 
dios, los siguientes bienes embargados co
mo propiedad de la parte demandada cu
ya relación y tasación es le siguiente:

Bienes que se subastan

Urbana dos, lonja número 7, situada 
a la derecha del portal número 7, de 
la celle General Mola, del bloque o man
zana IV del grupo de edificaciones del 
barrio San Fausto, dé Durango.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
Urbana uno, lonja número 8, situada 

a la izquierda del portal de la oasa nú
mero 7, de la calle'General Mola, corres
pondiente al bloque 4.° del grupo de edi
ficaciones del barrio San Fausto, de Du
rango.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
Solar o terreno en la calle Artekale, 

de Durango, números 45, 47 y 49, finca 
1.743. Conjunto formado por planta baja 
y primer piso del edificio edificado sobre 
el terreno antedicho.

Valorado en 12.000.000 de pesetas.

Condiciones de subasta
Tendrá lugar en la Sa'a de Audiencia 

de esta Magistratura (plaza del Bombero 
Echánlz, número 1), en primera subasta 
el día 15 de enero de 1935; en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de febrero 
de 1965, y en tercera subasta, también 
en su caso, si día 12 de marzo de 1985, 
señalándose para todas ellas las diez ho
ras de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes 
pagando principal y costas.

Segunda.—Que los licitadorés deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto si 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que en todas los subastas, 
desde el presente anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en 
la Magistratura junto a aquél él Importe 
de la consignación al que es refiero el 
número anterior, o acompañando el res
guardo de haber ingresado dicha canti
dad en la cuenta que esta Magistratura 
tiene abierta en la entidad banoaria Ban
co Guipuzcoano, cuenta corriente núme
ro 15.329.

Cuarta.—Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depósito

Quinta.—Que la subasta so celebrará 
por el sistema de pujar a la llana y 
no 6e admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, también como tipo de valor de 
tasación de los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción de tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio para que en el plazo 
de nueve días pueda librar bienes, pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última.- haciendo el de
pósito legal, o pagar la cantidad ofrecida 
por el postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al 
propio tiempo a pagar él resto del prin
cipal y las costas en los plazos y con
diciones que ofrezca y que, oído el eje
cutante, podrá aprobar el Magistrado.

Octava.—Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de la parte actor» de pe
dir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
expido el presente en Bilbao a 4 de octu
bre de 1684.—El Magistrado, Rubén A. 
Jiménez Fernández;—la Secretaria, Ju
lia Segoviano Astaburuaga.—14.074-E.

¥

El Ilustrísimo 6eñor don Rubén A. Jimé
nez Fernández, Magistrado de Trabajo
número 3 de Bilbao y su provincia.

Hago saber: Que en proceso seguido an
te esta Magistratura de Trabajo regis
trado al número 405/80, ejecución núme
ro 124/83, a instancia de Iñaki Gorostiza 
Gandarias y otros, contra «Talleres Elec
tromecánicos Gorostiza», en reclamación 
sobré cantidades, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados co
mo propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Sesenta y un enteros por ciento de la 
parcela de terreno procedente del cono
cido con el nombre de Larrena en juris
dicción de Galdácano, que linda: al Norte, 
carretera de Bilbao a San Sebastián; al 
Sur, con camino particular que le separa



de terreno • de don Victoriano Garibi; al 
Este, en una línea de SI metros con el 
resto del terreno de que se segrega y 
en el resto con terreno de que se segre
ga, digo, oon terreno de don Luis Uriarte 
y por el Oeste, en toda su extensión con 
resto del terreno de donde ee segrega, 
quedando intermedio el cauce el cual que
da por mitad en toda su longitud para 
la parcela segregada y para el resto de 
la finca de donde se segrega a partes 
Iguales. Mide 3.286 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao, asiento 4.809, del diario 37, 
inscripción tercera de la finoa 2.021, al 
folio 38 vuelto del libro 54 de Galdácano.

Valorada en 12.500.000 pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura (plaza del Bombe
ro Echániz, número 1), en primera su
basta el día 15 de enero de 1985, en se
gunda subasta, en su caso, el día 12 de 
febrero de 1905, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 12 de marzo 
de 1985, señalándose para todas ellas las 
diez treinta horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo tea condiciones siguien
tes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
retrate podrá el deudor librar sus bienes 
pagando principal y costas.

Bugurda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de <i..tcsta.

Tercera.—Que en todas las subastas, 
desde el presente anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por- es
crito en pliego cerrado, depositando en 
la Magistratura, junto a aquél el importe 
de la consignación al que se refiere el 
número anterior, o acompañando el res
guardo de haber ingresado dicha cantidad 
en la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la entidad banoaria Banco 
Gutpuzcoano cuenta corriente número 
15.329.

Cuarta.—Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieran sin necesidad de 
consignar depósito.

Quinta.—Que la subasta se celebrará 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta. también como tipo de valor de 
ts-saclón do los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima—Que en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción de tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio para que en el plazo 
de nueve dias pueda librar bienes, pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore 'a postura última, haciendo el de
pósito legal o pagar la cantidad ofrecida 
por el postor para que se deje 6in efecto 
la aprobación del remate, obligándose al 
propio tiempo a pagar el resto del prin
cipal y las costas en los plazos y condi
ciones que ofrezca y que oído el ejecu
tante, podrá aprobar el Magistrado.

Octava.—Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pe
dir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados en la forma y oon 
la« condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena —Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el -Boletín Oficial del 
Estado-, y en cumplimiento de lo esta

blecido en la vigente legislación procesal 
expido el presente en Bilbao a 10 de octu
bre de 1984.—El Magistrado, Rubén A. 
Jiménez Fernández.—La Secretaria, Julia 
Segoviano Astaburuaga.— 14.073-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto

Doña María Teresa Palacios Criado, Juez 
de Primera Instancia de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba),

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 312/83, se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Financiera 
Bonja, S. A.», Entidad de Financiación, 
representada por el Procurador don Leo
nardo Velasco Jurado, contra don José 
Sánchez Broncano y doña María Valen - 
zuela Porras, vecinos de San Roque, en 
Pueblo Nuevo de Guadiaro, avenida de 
los Canos, Casa Alimajo, en los que por 
proveído de esta fecha y a petición de 
la parte actora, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días nábiles, los bienes que se 
dirán propiedad del demandado y seña
lados como garantía del préstamo hipote
cario y bajo las condiciones que abajo 
se expresan, habiéndose señalado para el 
acto del remate el próximo dia 10 de 
diciembre, a las once horas en la Sala 
do Audiencia de este Juzgado.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca, con la rebaja del 25 por 100.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de subasta, pactado en 
escritura.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del referido articulo, están de ma
nifiesto en la Secretarla; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes, anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis- 
mes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán ha
cerse a calida dde ceder el remate a ter
cera persona.

Finca.—Vivienda unifamiliar, conocida 
con el nombre de Casa Alimajo, sita en 
avenida de los Canos, en lugar de Pueblo 
Nuevo de Guadiaro.

Inscrita en el Registro de San Roque, 
al tomo 608, libro 159, folio 28, finca 9.914, 
inscripción tercera.

Valorada en la suma de 9.349.500 pese
tas.

Dado en Aguilar de la Frontera a 4 de 
octubre de 1984 —El Juez de Primera Ins
tancia, María Teresa Palacios Criado.—El 
Secretario.—16.993-C.

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 17 de diciembre próximo, a 
las once quince horas, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado,

la venta en primera y pública subasta 
de los bienes que después se dirán, acor 
dada en los autos de juicio ejecutivo nú 
mero 421 de 1983, seguidos por «Banco 
Alicantino de Comercio» contra don Juan 
Guardiola Gala.

Condiciones de la subasta

Para tomar, parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
equivalente al 20 por J00 del tipo ds su 
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo; que el precio del remate no 
se destinará a la extinción de otras car
gas preferentes —si las hubiere— que el 
rematante aceptará los títulos de propie
dad que aparezcan de los autos, sin po
der exigir otros, y que quedan de maní 
fiesta mientras tanto ias actuaciones en 
Secretaría a los licitadores. Para el caso 
de que no concurriese postor alguno en 
la subasta, se señala para la segunda su
basta el dia 16 de enero próximo, con la 
rebaja del 25 por 100 y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 12 de febrero 
próximo.

Bienes que se subastan

1. Urbana número 6 —Despacho núme
ro 2 en la entreplanta, sito en avenida 
Alfonso El Sabio, número 1, de Alicante, 
Finca número 4.057.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
2. Urbana número 11. —■ Local oficina 

número 2, centro derecha, en la entre- 
planta, sito en edificio Gerona, calle Ge
rona, número 19, de Alicante, finca núme
ro 6.298.

Valorada en 800.000 pesetas.
3. Urbana número 5.—Despacho núme

ro 1 de la entreplanta, sito en avenida 
de Alfonso el Sabio, número 1, de Alican
te, finca número 4.055.

Valorada en 500.000 pesetas.
4. Urbana número 8.—Despacho núme

ro 4 de la entreplanta, sito en Alfonso 
el Sabio, número 1, de Alicante, finca nú
mero 4.061.

Valorada en 800.000 pesetas.
5. Urbana número 13.—Looal oficina 

número 5, izquierda en la entreplanta del 
edificio Gerona, calle Gerona, número 19, 
de Alicante. Finca 8.302.

Valorada en 600.000 pesetas.
8. Urbana número 10, despacho núme

ro 8, entreplanta, sito en avenida Alfonso 
el Sabio, número 1, de Alicante, finca nú
mero 4.085.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
7. Rústica, tierra huerta situada en la 

partida de Capucho, del término de San 
Juan de Alicante, finca 0.477.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
8. Rústica—Tierra huerta con árboles, 

situada en la partida de Capucho, término 
de San Juan, finca número 10.725.

Valorada en 3.500.000 pesetas.

Dado en Alicante a 17 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José María Za
ragoza Ortega,—El Secretario.—5.667-8.

ALMERIA

Edicto

Don Baltasar Garzón Real, Magistrado-
Juez -de Primera Instancia número 3
de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 246 de 1984, se sigue procedi
miento de sumario especiad del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Bilbao, S. A.», representa
da por el Procurador don Angel Vizcaíno 
Martínez, contra don Antonio Callejón 
Abellán y su esposa, doña Adela Cánovas 
Búlnez, en cuyo procedimiento y por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los 
bienes hipotecados por el demandado, y 
que al final del presente edicto se reía-



clonarán, para cuya subasta se ha seña
lado el día 12 de diciembre del actual 
año a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo de su
basta el de la valoración de los bienes 
ascendente, la primera a 5.000.000 de pe
setas y la segunda en otro6 5.000.000 de 
pesetas.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del ava
lúo, debiendo los licitadores oonsignar en 
la Mesa del Juzgado previamente el 10 
por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se han suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo con
formarse los licitadores, respecto del ti
tulo, con lo que resulta de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acapta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

-de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. —

Bienes objeto de subasta

Finca que forman parte del edificio o 
bloque 3, sito en calle Jacinto Benaven
te, en El Ejido (Almería):

Primero.—Urbana. El elemento núme
ro 8, vivienda puerta 1, del tipo F, sita 
en planta 1.*, con entrada por el portal 
2, con una superficie construida de 109 
metros cuadrados, y útil de 95 metros 
77 decímetros cuadrados, distribuido en 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, lavadero, baño y una des 
pensa. Su puerta de entrada orienta al 
Este, y lir.da: Norte, conjunto de rellano 
de acceso, caja de escalera, dos patios 
de luces y una vivienda puerta 4, de esta 
misma planta y portal; Sur, calle; Este, 
el mismo conjunto de escalera, rellano, 
dos patios de luces y vivienda puerta uno 
del portal 1, de esta misma planta y con
junto de rellano de acceso, caja de esca
leras del portal uno.

Registro tomo 1.103, del libro 408 de 
Dalias, folio 75, finca 33.064, inscripción 
tercera.

Segunda. —Urbana. Elemento número 
6 vivienda puerta 2, tipo G. sita en la 
planta 1.a. con entrada por el portal 2, 
con una superficie construida de 140 me
tros 52 decímetros cuadrados y útil de 
126 metros 68 decímetros cuadrados, dis
tribuidos «n vestíbulo, estar - comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, baño,- lavade
ro, despensa y terraza. Su puerta de en
trada orientada al Oeste y linda: Norte, 
vivienda puerta 3 de esta misma finca, 
planta y portal, patio de luces y conjunto 
de rellano, acceso y caja de escalera; Sur, 
calle; Este, otra oálle, y Oeste, patio de 
luces, conjunto de escaleras, rellano j 
vivienda puerta 1 de esta misma planta 
y portal.

Registro tomo 1.103, al libro 408, al fo
lio 77, finca 33.066, inscripción tercera.

A'meria, 5 de octubre de 1984 El Ma
gistrado Juez, Baltasar Garzón Real. —El 
Secretario.—5.592-3.

ARENAS DE SAN PEDRO 

Cédula de citación

. E¡ señor, don Jesús Angel Guijarro Ló- 
P-■/ accuai Juez de Primera Instancia de 
etia ciudad de Arenas de San Pedro 
y su partido judicial, por providencia de 
ho\ dictada en autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, registrados 
a: numero 123 de 1981, sobre reclamación 
de cantidad, seguidos a instancia de doña 
Metía Fernanda López Martín, que ac
túa por sí y como madre y representante 
legal de su hijo menor, César Díaz Ló
pez contra don Marcelino Villarreal Vi-

llanueva y la Mutua General de Seguros, 
ha acordado se cite a los herederos con 
domicilio desconocido, don Pedro Villa
rreal Sánchez y doña Ana y doña María 
José Villarreal Martín, estos dos últimos 
como hijos de don José Luis Villarreal 
Sánchez, quien a sú vez lo es del deman
dado referido señor; Villarreal Villanueva, 
a todos ellos para que dentro de cuatro 
días improrrogables, comparezcan en au
tos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para su publicación en el' «Boletín 
Oficial del Estado», cumpliendo lo man
dado por su señoría, expido ja presente 
en Arenas de San Pedro a 31 de julio 
de 1084.—18.939-C.

AVILA

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha en el procedimiento 
número 674/83, de juicio ejecutivo suma
rio tramitado conforme al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a Instancia -del Pro
curador señor Sánchez González, en nom
bre de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila, contra don Máximo 
Rodríguez E-liceohi y doña Amalia Serra
no Troitiño, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, las 
fincan que al final del presente edicto 
se describen.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 10 de diciembre de 
1984, a las once horas en los locales de 
este Juzgado, previniéndose a los posi
bles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
1.018.750 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que. no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte deberán 
oonsignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el lo por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán .ad
mitidos.

Tercero.—Los autos y las certificacio
nes a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los aoepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finoa.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Fincas objeto de la subasta

Finca en Mombeltrán (Avila). Vivienda 
derecha en planta primera, sin contar la 
baja, señalada con ej número 14, con en
trada por la escalera a mano derecha 
del portal letra B en la carretera 502, 
kilómetro 63 hectómetro 9, hoy llamado 
en este tramo calle de Oalvo Sotelo, que 
ocupa una superficie de 64,20 metros cua
drados útiles y B8,60 metros cuadrados 
construidos. Consta de hall, estar-come
dor, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Linda; al frente, con el hueco de 
la escalera, patio de luces y con el piso 
número 12- a la derecha entrando, con 
le calle de nueva apertura; izquierda, con 
el patio central del edificio al que tiene 
una pequeña terraza, y al fondo, con el 
pi6o número 15 de Mauro González Gon
zález.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro, al tomo 297, 
libro 31 de Mombeltrán, folio 89, finoa 
número 2 578-2.a

Dado en Avila a 31 de julio de 1984 — 
El Magistrado-J ue z.—El Secretario. — 
5.576-3.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha en el procedimiento número 
311/83, de juicio ejecutivo sumario tra
mitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del Procura
dor, don José A. García Cruces, en nom
bre de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila, contra don Jesús 
Méndez ae Dompabio y doña Jesusa He- 
rranz Maganto, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a pública subasta por primera vez 
las fincas que al final del presente edicto 
se describen.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el dia 11 de diciembre de 
1984, a las once horas, en los locales de 
este Juzgado, previniéndose a los posi
bles licitadores;

Primero.—El tipo de subasta es el de 
la cantidad que para cada una de las 
fincas se indica en su correspondiente 
descripción, fijado a tal efecto en la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el lo por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercero.—Los autos y las certificacio
nes a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores / los pi-eíerentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acep'a y queda, subrogado en 
la responsabilidad de los mi6mos.

Fincas objeto de la subasta

. l. Local en planta baja señalado con 
el número 1, con entrada independiente 
y exclusiva desde la calle Ortega More- 
jón, de 104 metros cuadrados aproxima
damente. Linda; frente, dicha calle; de
recha, entrando, locai número dos y hue
co del portal v escalo, a I izquierda, calle 
Columna Merlo, y fondo, Encarnación Re- 
dondo Torrejón.

Inscrita en e¡ Registro de la Propiedad 
de Cebreros, ai tomo 545, libro 60, folio 
227, finoa 5.179, inscripión' segunda.

Responde de un principal de 2.501.906 
pesetas, intereses de tres años y 375.285,90 
pesetas para costas y gastos.

A efectos de subasta, se valora en la 
cantidad de 4.153.163,90 pesetas.

2. Local en planta baja señalado con 
el número dos, de 13o metros cuadrados 
aproximadamente, con entrada indepen
diente y exclusiva desde la calle Ortega 
Morejón. Linda; frente, “dicha calle; de
recha, entrando, calle Juan Fernández 
Yagúe; izquierda, hueco de] portal 2." 
y escalera y local número uno; fondo, 
Benjamín Quirós Quúós, y por la izquier
da linda también con Encarnación Re
dondo Torrejón.

Inscrita al tomo 545. libro 60, folio 230, 
finca 5.180, inscripión segunda.

Responde de un principal de 4.570.797 
pesetas, intereses de tres añ03 y 085.019,55 
pesetas para costas y gastos.

A efectos de subasta se valora en la 
cantidad de 7.587.522,95 pesetas.

3. Vivienda en planta primera del por
tal primero, de 120 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: frente, descan
sillo, hueco de escalera y vivienda 1.0 
derecha izquierda del portal segundo; 
derecha, entrando. Encarnación Redondo 
Torrejón; izquierda, calle Ortega Mors- 
jón, y fondo, calle Columna Merlo.

Inscrita al tomo 545, libro 80, folio 230, 
finca 5.181, inscripción segunda.

Responde de un principal de 2.745.995 
pesetas, intereses do ¡res años y 411.399,25 
pesetas para costas y gastos,



A efectos de subasta, se valora en pe
setas 4.558,351.75.

4. Vivienda en planta, primera Izquier
da del portal segundo de 100 metros cua
drados aproximadamente. Linda; frente, 
descansillo y hueco de escalera y vivienda 
l.° derecha del portal 2.°; derecha, en
trando, calle Juan Fernández Yagüe; iz
quierda, Encamación Redondo Torrejón 
y vivienda en planta primera del por
tal 1, y fondo, Benjamín Quirós Quírós.

Inscrita al tomo 545, libro 00, folio 238, 
finca 5.182, inscripción segunda.

Responde de un principal de 1.072.240 
pesetas, intereses de tres años y 250.838 
pesetas para costas y gastos.

A efectos de subasta se valora en la 
oantidad de 2.775.818,40 pesetas.

5. Vivienda en planta primera derecha 
del portal segundo, de 110 metros cuadra
dos aproximadamente. Linda: frente, des
cansillo y hueco de escalera y vivienda 
primero izquierda de este portal; dere
cha, entrando, vivienda en planta primera 
del portal primero; izquierda, calle Juan 
Fernández Yagüe, y fondo, calle Ortega 
Morejón.

Inscrita al tomo 545. libro 80, folio 239, 
finoa 5.183, inscripción segunda.

Responde un principal de 1.839.464 pese
tas, intereses de tres años y 275.819,80 
pesetas para costas y gastos.

A efec'os de subasta se valora en pe
setas 3.053.510,24.

8. Vivienda en planta 2.“ del portal 
l.°, de 138 metros cuadrados aproximada
mente. Linda; frente, descansillo y hueco 
de esoalera y vivienda derecha e izquier
da en planta 2.” del portal 2.®; derecha, 
entrando, Encamación Redondo Torrejón; 
izquierda, calle Ortega Morejón, y fondo, 
calle Columna Merlo.

Inscrita al tomo 545, libro 60. folio 242, 
finca 5.184, Inscripción segunda.

Responde un principal de 3.157.804 pe
setas, intereses de tres años y 473.884,10 
pesetas para costas y gastos.

A efectos de subasta se valora en pe
setas 5.252.104.

7. Vivienda en planta 2.a Izquierda del 
portal 2.°, de 100 metros cuadrados apro
ximadamente. Linda: frente, descansillo 
y hueco de escalera y vivienda 2.° dere
cha del portal 2.°; derecha, entrando, ca
lle Juan Fernández Yagüe-, izquierda, En
carnación Redondo Torrejón y vivienda 
en planta 2.a del portal i.°, y fondo, Ben
jamín Quirós Quirós.

Inscrita al tomo 545, libro 00. folio 245, 
finca 5.1B5, inscripción segunda.

Responde de un principal de 1.672.240 
pesetas, intereses de tros años y 250.836 
pesetas para costas y gastos.

A efectos de subasta, se valora en la 
cantidad de 2 77S9IÜ.40 pesetas.

8. Vivienda en planta segunda derecha 
del portal 2.°, de 110 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda; frente, descan
sillo y hueco de escalera y vivienda 2.a 
izquierda de este portal; derecha, entran
do, vivienda en planta 2.* del portal l.°; 
izquierda, calle Juan Fernández Yagüe, 
y fondo, calle Ortega Morejón.

Inscrita al tomo 545. libro 00, folio 248. 
finca 5.180, inscripción segunda.

Responde de un principal de 1.839.464 
pesetas, intereses de tres años y 275.919,00 
pesetas para oostas y gastos.

A efectos de subasta se valora en pe
setas 3.050.510,24.

Dado en Avila a 9 de octubre de 19B4.— 
El Juez.—El Secretario.—5.583-3.

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 5,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
carla número 558 de 1983-A, Instado por 
Caja de Ahroros de Cataluña, que litiga 
auxiliada con los beneficios de justicia 
gratuita, co'ntra la finca hipotecada por

don Manuel Sánchez García, hs acordado, 
por providencia de fecha de hoy. la cele
bración de tercera y nública subasta el 
día 7 de diciembre próximo a las onoe 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, sin sujeción a tipo, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los -utos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en' 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 58 de la calle Poeta Ma- 
ragall, planta 3.*, en alto, piso 2.°, puer
ta 1.*, de la localidad de Santa María 
de Barberá. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.803, 
folio 149, libro 223 de Barbará del Vallés, 
finca número 12.591, inscripción 2.‘ Valo
rada en la cantidad de 1.520.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolin.—El Secretario.—9.088-A.

#

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- -
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber; Que en al procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.155/1983, Instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Valls-Promociones In
mobiliarias, S. A.», he acordado la cele
bración de la primera, pública subasta, 
para el próximo día 11 de enero, a tas 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones filadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regls- 
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que jos licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores v las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante les acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

01. Undécima, 3-B. Piso vivienda en 
planta quinta, puerta A, de superficie, 
unos 119 metros cuadrados, compuesto de 
diversas habitaciones y servicios. Linda: 
derecha, entrando al edificio total, edifi
cio 3 A; Izquierda, caja de escalera y 
vivienda puerta B, de la misma planta; 
fondo, vuelo de zona común; frente, vuelo 
de zona común adyacente a calle Por
venir. Inscrita al libro 308 de Valla, folio 
número 91. finca 12.387.

Valorada en la suma de 1.575.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—9.089-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Qué en él procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 02/84, instado por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra «Co-Rente, S. A.», he acordado lá 
celebración de la segunda, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en 
la escritura de hlpoteoa, públioa subasta, 
para el próximo día 17 de enero, a las

diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y la6 preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a 6U extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

«Tienda 1.a, radicada en la planta baja, 
a la izquierda, entrando al edificio, de 
la casa site en Ripollet, señalada con 
el número 4, de la calle de Zamenhof, 
y con el número 80, en la de Monturiol, 
de la que forma parte integrante, de su
perficie, 229,90 metros cuadrados, coefi
ciente, del 8,40 por 100, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sabadell, al 
tomo 2.276, libro 144 de Ripollet, folio nú
mero 217. finoa número 7.557, inscripción 
segunda.»

Valorada en la suma de 1.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—9.090-A.

•

Don Julio Aparicio Carreño, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad número l-C,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 758/1983^0, instado por la 
Cata de Ahorros de Cataluña, contra Ma
nuel Sánchez Torre y Carmen Blanco Gi- 
nés, he acordado, por providencia de fecha 
de hoy, la celebración de la segunda pú
blica subasta, el día 7 de diciembre a 
las once treinta horas, en la Sala Audien
cia de esta Juzgado, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y es
pecialmente las siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 100 del tipo 75 por 100 
de subasta, no se admitirán posturas in
feriores a aquél y los cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Se hace constar que la certificación re
gistra] está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Piso primero, puerta segunda, del edi
ficio sito en Granollers, destinado a vi
vienda en la manzana enmarcada por las 
calles de Almogávares con la calle Va
lencia y calle Ramón Llull, tiene una su
perficie de 75 metros cuadrados y 48 decí
metros cuadrados útiles.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 987, folio 241, li
bro 170, finca número 10.837, inscripción 
cuarta. Valorada en la cantidad de pe
setas 2.000.000.

Dado en Barcelona a 9 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez Julio Apa
ricio Carreño.—'El Secretario.—9.087-A.

•

Don Julio Aparicio Carreño, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad número l-C,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.330/1983-C, instado por la 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra



«Transacciones Urbanas, S. A.», he acor
dado, por providencia de fecha de hoy. 
la celebración de primera públioa subasta 
el día 7 de diciembre, a las once cuarenta 
y cinco, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, seré nece
saria la previa consignación del 10 por 100 
del tipo de tasación de subasta, no se 
admitirán’ posturas inferiores a aquél y 
las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
se subroga en la responsabilidad de las 
mismas,- sin destinarse a su extincin el 
precio del remate. Se hace constar que 
la certificación registral está de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación.

La finca objeto de subasta es:
. Piso 2°, puerta 2.a de la casa 7, sita 
e;i San Boi de Llobregat, con frente a 
la calle Pablo Piñol y calle Jaime Ca
madas Amat, vivienda en la 2.a planta 
aito. de dicho edificio. Tiene una super
ficie úti de 75 metros 26 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro, de la Pro
piedad número 3 de Hospitalet de Llo
bregat, al tomo 750, folio ;9, libro 291, 
finca número 25.102, inscripción 2.a Valo
rada en la cantidad de 2.700.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de octubre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—El Secretario.—9.086-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedi
miento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 2/B4-M, promovido por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, repre
sentada por el Procurador don Carlos Tes- 
tor Ibars, en reclamación de la suma- 
de 904.822,74 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, por importe de 1.400.000 pese
tas, la finca que luego se dirá, especial- 
mente hipotecada, por loe demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá qüe todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora. si 
i06 hubiere, continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Imitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total dél remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5.a planta (edifi
cio de los Juzgados) él día 14 de diciem
bre próximo, a las diez treinta hora6.

La finca objeto de subasta, es la si
guiente:

Una casa manso y heredad, llamada 
«Madrona», sin número, sita en el tér
mino municipal de Puigreig, compuesta 
de la oasa del mismo nombre y tierras 
que tienen de cabida en junto, entre huer
to, cultivo, bosque, yermo y recales, 90 
cuarteras y 1 cuartán, equivalentes a 20 
hectáreas 82 áreas 50 centiáreas, lindan
te por Oriente, con tierras boscosas de 
la heredad «Lladó», de José Liado y Puig- 
cercós-, por Mediodía, con la heredad «Vi- 
1 arrasa», de don José Corominas; por Po
niente, con el manso «Puig de Fenollet», 
hasta encontrar la capilla de «Nuestra 
Señora del Rosario», hasta encontrar loe 
campos de dicha heredad «Madrona», y 
todo lo que da al Pía y siguiendo las 
Alzines grandes de abajo del campo de 
Vilarrasa hasta confrontar con tiérras de 
dicha heredad «Lladó», y con honores de 
las heredades «Trulls», «Verdaguer» y 
«Puig de Fenollet», y por Norte, con tie
rras de los citados mansos «Lladó» y «Puig 
de Fenollet». Inscrita al tomo 429, li
bro 15 de Puigreig, folio 227. finca nú
mero 255.

La referida finca ha sido especialmente 
hipoteoada por los deudores don Ignacio 
Serra Esquius y doña Rosalía Esquíus 
Carol.

Valorada dicha finca en la suma de 
1.400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José L. Jori. 
£1 Secretario, Luis Valentín F.—9,096-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 039/1983, instado por «Lau
de Compañía de Financiación, S. A.», con
tra «Vicosa, S. A.», he acordado la ce
lebración de la primera y pública subas
ta,' para el próximo dia 30 de enero, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose constar que los -autos y la certifi
cación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los llcitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
— >i las hubiere— continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrógado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es
Finca número veintidós.—Vivienda si

tuada en la planta primera del edificio 
en Alp, paseo Inés Favra, sin número, 
bloque B, subbloque derecha, señalada su 
puerta con el número 2. Tiene una super
ficie total construida de 121 metros 50 
decímetros cuadrados, y útil de 101 me
tros 10 decímetros cuadrados. Linda: Mi
rando desde calle de situación; al frente, 
con proyección vertical del terreno común 
junto al paseo Inés Fabra; por la dere
cha, con proyección vertical del terreno 
común y con la finca que seguidamente 
se describe:

Finca número veintitrés, por la izquier
da escalera de acceso al bloque B, fin
ca descrita anteriormente bajo el núme
ro veintiuno y proyección vertical del te

rreno común; y al fondo, con proyección 
vertical del terreno común. Anejo tiene 
como anejo inseparable el trastero situa
do en planta baja de este subbloque de
recha, que es el situado en el ángulo in
ferior izquierdo y que tiene una superficie 
construida de 3 metros 96 decímetros cua
drados. Cuota 4,40 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá, tomo 496, libro 31, folio 
102 de Alp, finca 2.663, Inscripción pri
mera.

Valorada en la suma de 950.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—«El Secretario.—14 250-E.

¥

Don Santiago Campillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 488/1983, primera, instado 
por Joaquín Bone Espada y otra, contra 
Pedro Miguel Sevilla Fernández, he acor
dado por providencia de fecha de hoy, la 
celebración de tercera y pública subasta 
el día 14 de diciembre, a les once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndosó cons
tar que los autos y la certificación regis
tra. están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación-, que las cargas an
teriores y las preferentes —si las hubie
re— continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca número tres, tienda primera, tipo 

dúplex, de la calle Rosellón, 370, parte, 
planta baja y parte, el sótano, comuni
cándose entre sí por una escalerilla in
terior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona, al tomo 
1.583, folio 168, vuelto, libro 1.337, Sección 
Primera, finca número 88.478, inscripción 
tercera. Valorada en la cantidad de 
3.0G0.000 de pesetas. Y en esta tercera 
sa'drá sin sujeción a tipo sobre el importe 
de la finca especialmente hipotecada.

Dado en Barcelona a 17 de octubre de 
19B4._E1 Magistrado-Juez, Santiago Cam
pillo Buscarons.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—5.063-3.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria .número 1771/J983-F, instado por 
«Banco industrial del Mediterráneo» con
tra «Promolider, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha 18 de octubre de 
1684, la celebración de primera y pública 
subasta el día 17 de enero, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia do este 
Juzgado, anunciándola con veinte días da 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes —si las hubie
re— continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la -esponsabilidad' de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es
Finca edificio industrial de a calle ave

nida de Ronda, piso planta baja de la



localidad de San Adrián del Besós. Ins
crita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Barcelona, al tomo 491, folio 198, 
libro 28 de San Adrián, finca número 1.565. 
Valorada en la cantidad de doscientos cin
cuenta millones (259.000.000) de pesetas. 
Mide 19.405 metros 42 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 513.532,94 palmos cua
drados.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna in
ferior al precio dicho ce valoración y a 
la que nó preceda el depósito, en la Me
sa del Juzgado, de una cantidad igual al 
10 por 100 de tal precio, que podrá ceder
se el remate a tercero y que los gastos 
de subasta y demás hasta la posesión 
en su caso, serán a cargo del rematante.

Barcelona a 18 de octubre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Ba- 
rriendos.—El Secretario.—5.884 10.

*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en los 
autos de juicio ejecutivo número 751/82-V, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Ramón Carreras Clotet, se ha acor
dado sacar a la venta e- pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo la finca embargada 
al demandado; señalándose para el re
mate el día 22 de enero de 1985, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo Lluie Com- 
panys, sin núnjero, de Barcelona, y que 
se regirá por las siguientes, condiciones:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, que fue de nue
ve millones cuatrocientas una mil nove
cientas veinticinco C9.401.925) pesetas.

Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración se podrán hacer pos
turas por escrito en pliego cerrado, de 
positando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel, el importe de la consignación 
antes mencionada o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado rl efecto.

Que si el precio ofrecido no llegase a 
las dos terceras partes del tipo de )a 
segunda subasta, se estará a lo prevenido 
en el artículo 1.506-3° .le la Ley de En
juiciamiento Civil.

Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar Darte en la licitación, 
proviniéndose que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
el crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante loe acepta y oueda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

«Pieza de tierra plantada de olivos, si
tuada en el término de Monistrol de Mont
serrat y partida llamada de San Anto- 
lín, conocida por la Salsareda, de cabida 
aproximada 2 hectáreas 95 áreas 18 cen- 
tiáreas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 540, libro 20 de Mo
nistrol de Montserrat, folio 157, finca 683, 
Inscripción décima.

Barcelona a 18 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serráis.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—5.881-16.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 11
d.r Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado, bajo número 1 597/82-V, por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona, con beneficio de pobreza, contra don 
Juan Golomer Puig y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la par
te actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez, término' de veinte dias y 
tipo que se dirá, la finca hipoteoada que 
luego se expresará, habiéndose señalado 
para el remate el dia 29 del próximo 
mes de enero, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia del Juzgado y bajo 
ias siguientes condiciones.-

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores acepten como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a- su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta, deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que 6ale la finca a subasta, 
S'n cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del. cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de cuatro millones 
cuatrocientas mil (4.400 000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
ol remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pós
ter ores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

-Casa torre, sita en el término de Pre- 
m.é Je Mar. con frente a la calle Torres 
v Bages, número 9, consta de planta ba
ja y pi60 alto con una superficie construi
da en conjunto de 143 metros 50 decí
metros cuadrados. Cubierta de. telado y 
destinada a una sola vivienda unlfamiliar. 
Edificado todo ello sobre parte de un so
lar que tiene une superficie de 100 metros 
cuadrados, equivalente a 2.846 palmos 
cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, al tomo 2.495, libro 227, fo
lio 148, finca 10.018.

Barcelona a 19 de octubre de 1084.— 
F.i Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario, Ricardo Gómez.—5.682-18.

W

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del pro
cedimiento judicial sumario regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 942/1984-M, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
representada por el Procurador don Isi
dro Marín Navarro, en reclamación de 
la suma de 342 532 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera

vez, término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento por :mporte de 968.000 
pesetas, la finca que luego se dirá, es
pecialmente hipotecada por la demanda
da, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores beberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda,—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y ,a certifica
ción dei Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, has. 
ta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora —si 
les hubiere— continuarán subsistentes, en
tendiéndose' que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del nrecio total del 
remate, y que si se solicitare podrá hacer
se con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Llui6 Com- 
panys, números 1 al 5 (edificio de los 
Juzgados), el día 18 de diciembre próxi
mo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Número nueve.—Piso primero, puerta 
segunda, situado en la segunda planta al
ta de la cesa número 11 de la calle Pa- 
laudarias, de esta ciudad, de superficie 
55 metros 18 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con rellano de escalera, caja del 
ascensor y vivienda puerta tercera de la 
propia planta, izquierda, entrando, con 
fachada posterior del inmueble con frente 
al interior de manzana: a la derecha, con 
patio interior y vivienda puerta primera 
de la propia planta, y al fondo, con patio 
interior e inmueble número 13 de la calle 
Palaudarias.

Inscrito en el Registro número 8 de 
esta ciudad, tomo 10.029, libro 705. Sección 
Segunda, folio 82, finca 34.939, inscripción 
primera.

La anterior finca ha sido especialmente 
hipotecada por la1 deudora, «Entidad In- 
movila, S. A.».

Valorada en la suma de 988 000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Luis Jori. 
El Secretario, Luis Valentín F.—16 957 C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.851 de 1982-M, instado ñor 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tiene concedida el benefi
cio legal de pobreza, contra don llamón 
y don Juan Farrán Nadal, he acordado 
por providencia de fecha de hoy, la ce
lebración de segunda y pública subasta 
el día 24 de enero, a las doce horas, en



la Sala da Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para oada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria y especialmente, las siguien
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero; será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de esta subasta; no se admitirán pos
turas inferiores a aquél y las cargas an
teriores y las preferentes al crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción él precio del re
mate, Se hace consar que la certificación 
registra! está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Pieza de tierra, parte secano y parte 
regadío, de la localidad de Agramunt, par
tida «Tarásó». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Balaguer, al tomo 2.303, 
folio 77, libro 103 de Agramunt, finca nú
mero 4.594, inscripción quinta. Valorada 
en la cantidad de 34.000.000 de pesetas 
y a efectos de la presente subasta por 
el 75 por 100 de¿ precio de dicho avalúo.

Barcelona a 20 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—5.083-16.

#

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9 de 
esta ciudad.

Hago saber: Que. en el procedimiento 
sumario del articuló 131 de la Ley Hipote
caria, número 511/1982-3.“, instado por 
«Compañía de Industrias Agrícolas, S. A.», 
contra don Juan Manuel Alonso Gigosos 
y doña María Trinidad Aragón Alzugaray, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de la segunda y pú
blica subasta el día 12 de diciembre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indi
can para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y espe
cialmente, las siguientes: El remate pue
de hacerse a calidad Ce' cederlo a ter
cero; será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 100 del tipo de subasta; 
no se admitirán posturas inferiores a 
aquél con el 25 por 100 de rebaja, y las 
cargas anteriores y las preferentes al cré
dito continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Se hace constar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca terreno edificable de la calle Créu 
Alta, fachada carretera de Castellar, de 
la localidad de Sabadell. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sabadell, al 
tomo 1.112, folio 213, libro 175 de Saba
dell, finca número 8.003. Valorada en la 
cantidad de 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño—El Secretario.—18.950-C.

BILBAO

Don José Ramón San Román Morenp, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 608 de 1883, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína contra don 
Esteban Díaz González y otra, en recla
mación de crédito hipotecario, en que por

providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose per
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 18 de diciembre pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o Sea la cantidad de 
836.250 pesetas, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al lo por loo del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

di Que loe autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.“, quedan 
de manifiesto en la Secretarla del Juz
gado para su examen, por los postores, 
entendiéndose que é6tos aceptan como bas
tante la titulación existente, sin tener de
recho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento número veinticinco o vi
vienda izquierda C del piso séptimo. Ocu
pa una superficie útil aproximada de 99,44 
metros cuadrados. Está distribuido en ves
tíbulo, pasillo, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, cocina, cuatro dormitorios, salón co
medor y terraza. Representa una partici
pación de tres enteros y cincuenta y un 
céntimos de otro entero por ciento en 
el valor total y elementos comunes de 
la casa. Forma parte de la casa triple, 
señalada con el número 12 de la calle 
Comandante Velarde de la anteiglesia de 
Basaurd.

Inscrita aü libro 189 de Basauri, folio 
187, finca número 13.160, inscripción pri
mera.

Dado en Bibao a 18 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.---- 10.983-C.

V

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado 6e 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 723 de 1984 a Instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína contra don 
Femando Villaluenga Isasbiribil en re
clamación de crédito hipotecario, en que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 20 de diciembre pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantidad de 
3.478.000 pesetas, sin que se admita pos
tura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en 1® 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
el lo por íoo del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate. a tercero.

d) Que los aütos y certificación regis
tra] a que alude la regla cuarta, quedan

de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para su examen por los postores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación existente, sin tener de
recho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda de la mano derecha izquierda, 

señalada con la letra C, o tipo E, según 
su posición subiendo por la oaja de es
calera de la planta alta primera del por
tal número 4 que mide una. superficie 
de 105,44 metros cuadrados. Tiene una 
participación en el valor total y en los 
elementos comunes de la finca de que 
forma parte integrante de un entero por 
ciento.

Forma parte del conjunto arquitectónico 
situado en jurisdicción municipal de Bil
bao, con frente a su calle de Zamacóla, 
compuesta de tres portales que se distin
guen con los números 2, 4 y 8 de dicha 
calle.

Inscrita al tomo 1.307, libro 1.287 de 
Bilbao, folio 28, finca 44.771, inscripción 
segunda.

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10.984-C

. *

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 298 de 1984, a Instancia de 
Caja de Ahorros Vizcaína contra don Ge
rardo Elexpe Alape y otros, en reclama
ción de crédito hipotecario en el que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días, loe bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma, las diez 
treinta horas del día 19 del mee de di
ciembre próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes:

a) Que los bienes inmuebles objeto de 
subasta salen a licitación con la cualidad 
de sin sujeción a tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento ail 
efecto una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo fijado para la se
gunda subasta, en 3.750.000 pesetas.

c) Que pueden asistir a la misma, con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
trai a que alude Ja regla 4.“ queden de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que estos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra y que las cargas anterio
res o preferentes, que existieran, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en le responsabilidad de lae mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se Sacan a subasta

Número siete.—Vivienda centro del piso 
primero. Tiene una superficie útil de 
102,80 metros cuadrados y construida de 
122,87 metros cuadrados. Representa una 
cuota en los elementos comunes del 7,48 
por 100. Forma parte de la casa número 
dos del grupo en el barrio de Negurigane, 
término municipal de Le joña, en calle sin 
nombre, perpendicular a la de Monasterio 
hoy número 48.
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Inscrita al libro 103 de Lejona, folio 
57, finca número 10.141, inscripción pri
mera.

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—<E1 Secretario.—10.982-C.

BURGOS

Edictos

Don Pablo Quecedo Aracil, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juioio sumario hipoteca
rlo del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria 064/83, a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, contra José 
Santiago Pando Bajo y María Pilar Mar
tínez Maroto de Burgos, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días 
y condiciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñarán, trabados al de
mandado, bajo las siguientes condiciones:

Para el acto de remate se ha señalado 
el. día 11 de diciembre de 1084, a las 
once treinta de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Burgos y su par
tido.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efectcr una can
tidad equivalente al menos al 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran el precio de valoración pactado en 
la escritura.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a terceros, haciéndolos así cons
tar en el acto.

Titulación: Se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que 1*6 cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que ios autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla,

Bien objeto de subasta

«Casa sita en la avenida de Eladio Per
lado, portales números 47 y 49.

Número 6etenta y 6eis. Vivienda letra 
A, del piso 9.°, del portal número 49. 
Con una superficie útil de 98 metros y 
21 decímetros cuadrados y una superfiie 
construida de 122 metros y 89 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, con rellano y 
caja de escalera y patio; por el fondo, 
con vía pública peatonal; por la derecha, 
entrando, con parcela R-10, y por la iz
quierda, entrando, con vivienda letra B 
del mismo portal y plante. Consta de ves
tíbulo, pasillo, comedor - estar, cocina, 
cuatro dormitorios, baño y aseo y galería.

Tiene como anejo un trastero, sito en 
la planta de entrecubiertas del edificio, 
señalado con el número 14. Le correspon
de una cuota de participación en relación 
con el valor total del inmueble de un 
entero 15 centésimas por 100.

Inscrito: Obra al tomo 3.338, libro 199, 
de la sección 3.a de Burgos, folio 141, 
finca número 17.864, inscripción tercera.

Valorada en 2.550.000 pesetas a efectos 
de subasta.

Burgos, 5 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Pablo Quecedo Aracil. —El 
Secretario.—4.567-D.

Don Pablo Quecedo Aracil, Magisfrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 101 
de la Ley Hipotecaria 49/1984, a instan
cia de Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra don Angel Botica Ancos y 
Aurora Arnaiz Santos, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en públioa subasta, por. 
segunda vez, plazo de veinte días y con
diciones que se indicarán, loe bienes que 
luego se reseñarán, trabados al deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

Para el acto de remate se ha señalado 
el día 11 de diciembre de 1984, a las 
doce de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos y su partido.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad equivalente al menos al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 

' no serán admitidos.
No se admitirán posturas que no cu

bran el precio de tasación de la escritura 
de hipoteca menos el 25 por 100.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a terceros, haciéndolo así cons
tar en el acto.

Titulación.- Se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la. titulación 
y que Ia6 cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

Objeto de la subasta

Vivienda número doce, que es la seña
lada con la letra B, del pi6o 5.°, de la 
casa número 19, de la calle Calera, que 
consta de tres habitaciones, cocina, WC 
y terraza, mide una superficie aproxima
da de 00 metros cuadrados y según se 
entra a la misma linda; al Este o frente, 
con pasillo de acceso, que es común a 
las tres viviendas y vivienda A y C de 
dicho piso; por el Norte o derecha, en
trando, patio interior de la casa y des
vanes que a su vez lindan con la fachada 
de la calle de la Calera-, por el Sur o 
izquierda, con el hueco del patio exte
rior, hacia el que 6e asoma la terraza, 
y al Oeste o espalda, casa y propiedad 
de 106 herederos de don Faustino Velas- 
co. Cuota: A efectos de cargas y benefi
cios de ios elementos comunes del edificio 
de que os parte, asignan a esta vivienda 
un porcentaie de 1 entero por 100.

Inscrita en el Registro de le Propiedad 
de Burgos, al tomo 3.319, libro 118, sec
ción 2.a, folio 07, finca número 0.032.

Tasada a efectos de subasta en la oan- 
tidad de 1.630.000 pesetas.

Dedo en Burgos a 5 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pablo Quecedo Ara
cil.—El Secretario.—4.568-D.

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de .Primera 
Instancia número 1 de Castellón de la 
Plana,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio ejecu
tivo instados por el Procurador don Da
niel Gomia Montollu con el número 455/ 
79, en nombre y representación del «Ban
co de Santander, S. A.*, contra don Ma

nuel Benedito González, doña Concepción 
Roig Bonet y doña Pilar Bonet Castelló 
he acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días y tipo que se dirá, 
los bienes embargados a los demandados 
y que igualmente se describirán.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia (segunda planta), en las 
fechas y horas que se dirán seguidamen
te, y para tomar parte en la misma será 
requisito indispensable consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto', una canti
dad igual por lo menos al 25 por 100 
del tipo de subasta; en primera y se
gunda, subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor de licitación-,- el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero-, 
los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en Secretaría a 
los presuntos licitadores, que podrán exa
minarlos y deberán conformarse con la 
titulación existente, sin que puedan exigir 
ninguna oirá; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito que 
se ejecuta, quedarán subsistentes sin des
tinarse a su extinción el precio de re
mate, quedando subrogado el rematante 
en la responsabilidad y obligación de las 
mismas, aceptándolas.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana, vivienda puerta primera, 
plañía primera-, bloque I, portal dos. del 
complejo «Princicasim», en Benicasim, 
con una superficie aproximada de 51 53 
metros cuadrados.

Inscrita al tomo 402, folio 7. libro 87, 
finca 9.859.

Valorada en 1.545.900 pesetas.
2. Urbana local número 0, piso prime

ro derecha centro, sito en Castellón de 
la Plana, esquina a la calle de Egual. con 
una superficie útil de 87,00 metros cua
drados.

Inscrito al tomo 873, folio 29, libro 77, 
finca 5.580.

Valorada en 1.613.550 pesetas.
3. Urbana, local número 5, piso pri

mero centro izquierda, sito en Castellón 
de la Plana, esquina a la calle Egual con 
portal á la calle Ramón Lull. con una su
perficie de 97.30 metros cuadrados

Inscrita al tomo 073, folio 26, libro 77, 
finca 5.558.

Valorada en 1.803.308 pesetas.
4. Urbana piso tercero de la casa en 

avenida Cornuda y Velasco, sin número, 
de 70,80 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 379, libro 245, finca 
31 823.

Valorada en 1.530.000 pesetas.
5. Un 7,50 por 100 de urbana solar de 

205,33 metros cuadrados de superficie, 
hoy inmueble construido en Castellón de 
la Plana, calle Gobernador Bermúdez de 
Castro, número 65.

Inscrito al tomo 541, folio 184, finca 
20.077.

Valorada en 5.200.000 pesetas.
6. Un 4 por 100 del edificio compuesto 

de planta baja y tres pisos altos de una 
superficie de 300 metros cuadrados sita 
en Castellón de la Plana, calle Enmedio, 
número 103, concretándose la participa
ción en la vivienda situada en la planta 
quinta recayente a la calle Papa Luna.

Inscrito al tomo 595, folio 78, finca 5.543.
Valorada en 1.600.000 pesetas.
7. Un 18 por 100 del edificio anterior 

y que se concreta al sótano, planta sex
ta completa y terrazas.

Valorada en 16.200.000 pesetas.

Fechas para la celebración de las su
bastas.

Primera subasta para el día 11 de di
ciembre de 1984, a las once horas, sir
viendo de tipo el valor de tasación.

Segunda subasta para el día 30 de enero 
de 1985. a las tinos horas, con rebaja 
del 25 por 100 del valor que sirvió de 
tipo para la primera subasta.



Tercera subasta para el día 12 de mar
zo de 1985, a las once horas, sin sujeción 
de tipo.

Dado en Castellón de la Plana a 28 de 
septiembre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
José Antonio Ochoa Fernández.—El Se
cretario.—5.584-3".

CORDOBA
Don Antonio Puebla Povedano, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 1
de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número 094/1984, se sigue juicio 
universal de quiebra a instancia de «Cruz 
Roja Española», representada por el Pro
curador don Félix Asensio Pérez de Al
gaba, contra «Previsión Médico-Quirúrgi
ca, S. A.», en cuyos autos se ha dictado 
resolución de esta fecha, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

El ilustrísimo señor don Antonio Pue
bla Povedano, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1 de los de esta 
capital, por ante mi, el Secretario, dijo: 
Se declara en estado de quiebra necesa
ria a «Previsión Médico-Quirúrgica, So
ciedad Anónima», con domicilio social en 
Córdoba, calle Ronda de los Tejares, 32; 
cuya entidad queda inhabilitada para ad
ministrar y disponer de sus bienes.

Se designan Comisario de la quiebra 
a don Juan Martín Martí y deposita
rio a don Manuel Montes Guerrero, am
bos funcionarios del Cuerpo Superior de 
Inspectores de Finanzas del Estado, de
biendo proceder de. inmediato a la ocupa
ción de los bienes y papeles del quebra
do, los que se pondrán bajo la custodia 
y conservación del depositario hasta que 
so nombren los síndicos.

Se decreta el arresto de los miembros 
del Consejo de Administración de la En
tidad quebrada, don Juan Manuel Delga
do Sanz, Presidente; don Jesús Sáez Bre
tón, vicepresidente y don Juan Sáez Pul
pen, Secretario. Y teniendo su residencia 
en Madrid, líbrese exhorto al Juzgado De
cano de dicha capital a fin de que se 
librc mandamiento al Agente Judicial pa
ra que ante el Secretario requiera a cada 
uno de los señores indioados, para que 
presten fianza de 1.500.000 pesetas en me
tálico, quedando arrestados en sus domi
cilios si la prestan en el acto; y de no 
prestarla, que se libre mandamiento para 
su ingreso en prisión, haciéndoles saber 
en este casó, que cualquier solicitud no 
será admisible hasta que el Comisario 
haya concluido la ocupación.

Se decreta la ocupación de las perte
nencias del quebrado, sus libros, bienes, 
papeles y documentos de giro, que se 
llevará a efecto en la forma prevista por 
el artículo 1.048 del Código de Comercio 
de 1829.

Se retrotraen los efectos de la quiebra 
al l de enero de 1982 con la calidad 
de por ahora y sin perjuicio de tercero. 
Se ordena igualmente la retención de la 
correspondencia poetal y telegráfica de 
la quebrada para lo que se librará oficio 
al señor Administrador de Correos a fin 
de que remita a este Juzgado la que vaya 
dirigida a la quebrada para su apertura 
en las fechas que se indiquen.

Líbrese mandamiento duplioado al se
ñor Registrador Mercan il de esta provin
cia haciéndole saber la existencia de es
te procedimiento a lo6 efectos legales 
oportunos.

Cúrsese el Boletín correspondiente a la 
Delegación Provincial de Estadística y 
publíquese la parte dispositiva de esta 
resolución mediante edictos que serán fi
jados en los lugares de costumbre, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
el periódico «Córdoba» 'r en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cuyos edictos se 
hará constar a inhabilitación del quebra
do y se requerirá a todas las personas 
que tengan en su ooder alguna cosa de 
la pertenencia de! quebrado para que lo 
manifiesten al Comisario, bajo apercibi

miento de ser declarados cómplices de 
la quiebra y previniendo a los que adeu
den cantidades al quebrado que las en
treguen al depositario.

Una vez que el 6eñor Comisario pre
sente la relación de acreedores, acuérde
se lo necesario para la convocatoria de 
la primera junta a fin de proceder al 
nombramiento de los Síndicos.

Se acuerda la acumulación al presente 
juicio universal de todas las ejecuciones 
pendientes contra el deudor a excepción 
de las que persigan bienes especialmen
te hipotecados, cuya medida se llevará a 
cabo conforme se vaya teniendo noticias 
de las mismas.

Dedúzcase testimonio de esta resolución 
para encabezamiento de las demás piezas 
de este procedimiento universal.

Asi lo mandó y firma su señoría y doy 
fe, Antonio Puebla Povedano, ante mí, 
Gerardo Ruis (rubricados).

En virtud del presente se prohíbe que 
persona alguna haga pagos ni entrega de 
efectos a la Entidad quebrada debiendo 
tan solo verificarlo al depositario de la 
quiebra don Manuel Montes Guerrero, ba
jo los apercibimientos legales; asimismo 
se previene a todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de la expresa
da quebrada, que hagan manifestación de 
ellas, por notas que deberán entregar al 
Comisario de la quiebra don Juan Mar
tín Martín, bajo la responsabilidad a que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Pue
bla Povedano.—Ante mí.—El Secretario.— 
14.065-E.

FERROL
Edioto

El ilustrísimo señor don José María Ca
banas Gancedu, Magistrado-Juez do Pri
mera Instancia número 1 de Ferrol,
Hace público: Que en este Juzgado nú

mero 1, y con el número 41/1984, se tra
mita a instancia de don José María Váz
quez Chao, expediente para declarar el 
fallecimiento de don Ramón Chao Mar- 
ful, nacido en Mondoñedo, el día 21 de 
febrero de 1889. hijo de Santiago y de 
María, y vecino que fue de esta ciudad, 
de la que emigró en el año 1920 para 
Cuba, sin que desde 1928 se volviese a 
tener noticia del mismo.

Ferrol, 7 de febrero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—18.388 C.

y 2.a 8-11-1984
MADRID
Edictos

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de loe de Madrid, en el procedi
miento del artículo 131 do la Ley Hipote
caria número 420/82, seguido a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador de los Tri
bunales don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don Jesús Manuel Ramón Lorenzo 
Figueira y doña Socorro Crespo Varela, 
sobre reclamación de un préstamo hipote
cario, se saca a la venta en pública su
basta, por tercera vez y niazo de veinte 
días, la finca hipotecada objeto del pre- 
setente procedimiento, extendiéndose la 
hipoteca todo cuanto mencionan loe ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipote
caria y 215 de su Reglamento, describién
dose la finca en la forma siguiente y 
lotes separados:

Urbana: En el lugar qu9 llama «Ala
meda» y terreno de «La Arena», de una 
extensión superficial de 2.190 metros cua
drados; que linda: al Norte, don Manuel 
Rodríguez Maneiro y hermanas y de Car- 
bor.eil y «Cía de Córdoba, S. A.», con 
57 metros lineales; al Este, terrenos de 
la RENFE, y por el Oeste, en línea de 
44,30 metros, la carretera de Chapa a 
Carril.

Inscrita en el Registro de Villagarcía, 
al tomo 431, libro 87, folio 88 vuelto, finca 
número 6.988.

Urbana: Terreno a huerta, situado en 
el barrio de San Andrés, conocido por 
el nombre de Osbar, en el que existen 
las ruinas de una casa. Mide 14 áreas 
15 centiáreas y 23 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, camino vecinal; Súr, José 
Rey Dávila; Este, edificio «Jelfimar», que 
fue una parcela segregada de la finca 
inicial, y Oeste, carretera de Chapa a 
Carril.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados, al tomo 157, libro 8, fo
lio 247 vuelto, finca número 582, dupli
cado.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza Castilla, número 1, tercera plan
ta, el día 11 de diciembre próximo, a 
las doce horas, previniéndose a los Imi
tadores:

Primero.—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo alguno.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente la 
suma de 1.575.000 pesetas, para la prime
ra finca, y 1.875.000 pesetas, para la se
gunda. 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, sin la que no serán 
admitidos.

Terreno.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate debe
rá consignarse dentro de los ochos días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 27 de junio de 1984. 
Ei Secretario.—5.581-3.

*

Den José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid,
Hago saber: Oue en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.503 de 1983, a instancia del Ban
co Español de Crédito, contra don Ro
berto López Baeza y doña Gisela Lerch- 
ner de López, en reclamación de canti
dad, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la pláza de Castilla, número 1, 
ol día 11 de diciembre próximo, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirán el 
de 15.000.090 de pesetas, precio de tasa
ción, no admitiéndose postura alguna que 
nu cubra las dos terceras partes del re
ferido tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parta en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en la Secretaría, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las



corgas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, s;n destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta
Urbana: Ojalé en la calle Laciana, 76, 

de la colonia de Mirasierra, de Madrid, 
edificado sobre una parcela totalmente 
vallada y con una superficie de 1.329,26 
metros cuadrados, ocupando el chalé una 
superficie da 227,50 metros cuadrados en 
planta principal, y de 91,25 metros cua
drados en planta baja, lo que arroja una 
superficie total construida de 318,81 me
tros cuadrados. Linda: al frente, Oeste, 
eñ linea de 29,98 metros cuadrados, con 
la calle Laciana; al Sur, en linea de 49,85 
metros cuadrados, con paroela número 1; 
al Norte, en línea de 45.30 metros cuadra
dos, con parcela número 8, y fondo, Este, 
en línea de 30.10 metros cuadrados, con 
parcelas tres y cuatro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, a! tomo 536, folio 
número 220, finca número 29.700, libro 373, 
sección Fuencarral.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
en Madrid a 12 de julio de 1984.—El Ma- 
gistrado-Juez, José Mam.' 1 Suárez Reble- 
daño.—El Secretario —5.500-3.

•

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez accidental de Primera Ins
tancia del número 3 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria 
Beguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.654 de 1981, por «Banco de Crédito 
a la Construcción», contra don Juan Gó
mez Palacios y otros, por providencia de 
fecha de hoy, se ha .'.cordado, sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá habiéndose señalado para 
el remate el día 11 de diciembre próximo 
y hora de las diez treinta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y .se entenderá que los licitadores 
aceptan como basante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la Suma de 190 993 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
lá subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a ■' sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta
Piso número 1. Está situado en la plan

ta sótano. en realidad semisótano, del edi

ficio, casa sita en Alcobendas, calle Te
ruel, número 1, y es el único piso que 
forma la planta de sótano. Tiene una su
perficie de 173,40 metros cuadrados; que 
linda: por su frente, con calle de Teruel; 
por la derecha, entrando, con parcela nú
mero 44; por, la izquierda, con subsuelo 
del limite de la carretera de Francia, 
es decir, con subsuelo del límtie de la 
carretera, y por el fondo, con la parcela 
número 21 y los dos natíos de luoes. Se 
compone de una nave diáfana. Cuota: Le 
corresponde una participación en el valor 
total del edificio de 14 enteros 10 centési
mas por ciento.

La relacionada hipoteca quedó Inscrita 
en el Registro dé la Propiedad de Col
menar Viejo, al tomo 376, libro 51 de 
Alcobendas, folio 216, finca 4.335.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 19 de Julio de 1984.—El Juez, 
José Manuel Suárez Robledano.—El Se
cretario.—5.585-3.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de secuestro número 1.894 
de 1980, a instancia del «Banco Hipote
cario de España, S. A.», contra la Socie
dad «Proconfort, S. A.», con domicilio en 
Fuenlabrada (Madrid), sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada, en. 
los cuales sé ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por el tipo 
pactado, la siguiente finca:

En Fuenlabrada (Madrid). Casa núme
ro 107 del grupo A. urbanización «Family 
Ciub» (1.* fase). Edificio compuesto de 
planta de sótano, que ocupa la totalidad 
de la parcela en la que está construido: 
planta baja, .diáfana y 10 plantas altas 
destinadas a cuatro viviendas por planta, 
caja de la escalera y ascensor, lo que 
hace un total de 40 viviendas, que al 
ser éstas exteriores no existen patios de 
luces. El solar sobre el que se levanta, 
mide 1.040 metros cuadrados, y linda por 
todos sus vientos, con resto de la finca 
matriz de la que se segregó, propiedad 
de utban'zeidora «Mistóles Residencial, So
ciedad Anónimo». El inmueble descrito 
ha s-do registra’mente dividido en los si
guientes departamentos:

1. Sótano diáfano que ocupa una su
perficie de 1.040 metros cuadrados y lin
dando por todos sus vientos igual que 
el 6olar bajo el que está construido. Se 
le asigna un coeficiente de participación 
en los elementos comunes del 4,80 por 
ciento.

Planta primera,-
2. Piso letra A. Ocupa una superficie 

de 100,97 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda: Norte, piso D. de la casa 106, vuelo 
sobre la finca matriz; E6te, piso B. des
cansillo y caja de la escalera; Sur, pi
so D. descansillo y vuelo sobre la finca 
matriz, y Oeste, vuelo sobre la finca ma
triz. Se-le asigna un coeficiente de parti
cipación en los elementos comunes del 
2,40 por 100.

3. Piso letra B. Ocupa una superficie 
da 100,97 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Lirda: Norte, piso C. de La casa 106, vuelo 
sobre la finca matriz; Este, vuelo sobre 
la finca matriz; Sur, descansillo y piso 
letra C. y vuelo sobre la finca matriz, 
v Oeste, piso A. descansillo y caja de 
la escalera. Se le asigna un coeficiente 
de participación en los elementos comu
nes del 2,40 por 100.

4. Piso letra. C. Ocupa una superficie 
de 100,07 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda; Norte, piso B. descansillo y cala 
de la escalera-, Este, vuelo sobre la finca 
matriz; Sur, piso B. de la casa 108,

y Oeste, piso D. descansillo y caja de 
la escalera. Se le asigna un coeficiente 
de participación en los elementos comu
nes del 2,40 por 100.

5 Piso letra D. Ocupa una superficie 
de 100,97 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda: Norte, descansillo y caja de la- 
escalera y piso A; Este, piso C. descan
sillo y caja de la escalera; Sur. ‘piso A. 
de la ca6a número 108, y Oeste, vuelo 
sobre la finca matriz. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los elemen
tos comunes del 2,40 por 100,

Planta segunda: Hasta la novena in
clusive, con los mismos pisos, letras, dis
tribución, cabida, cuota y linderos (refe
ridos a elementos de eu misma altura) 
son idénticos al piso de su letra respec
tiva.

. Planta ático:

35. Piso letra A. Ocupa una superficie 
de 80,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda: Norte, piso D. de la casa 106 y 
vuelo sobre la finca matriz; Este, piso 
letra B., descansillo v caja de la esca
lera; Sur, piso D. descansillo y vuelo 
sobre la finca matriz, Oeste, vuelo so
bre la finca matriz. Se le asigna un coe
ficiente de participación en los elementos 
comunes del 2,20 por 100.

39. Piso letra B. Ocupa una superficie 
do 80,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda; Norte, piso C. de ’a casa 100 y 
vuelo sobre la finca matriz; Este, vuelo 
sobre la finca matriz; Sur, descansillo, 
piso C. y vuelo sobre la finca matriz, 
y Oeste, piso A. descansillo y caja de 
la escalera. Se le asigna un coeficiente 
de participación en los elementos comu
nes del 2,20 por 100.

40. Piso letra C. Ocupa una superficie 
de 80,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y Servicios- 
Linda: Norte, piso B, descansillo y caja 
de la escalera; E6te, vuelo sobre la finca 
matriz; Sur, piso B. de la casa 108, y 
Oeste, piso D. descansillo y caja de la 
escalera. Se le asigna un coeficiente de 
participación en los elementos comunes 
dol 2,20 por 100.

41. Piso letra D. Ocupa una superficie 
de 80,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda: Norte, descansillo, caja de la es-, 
calera y piso A.; Este, piso C. descansillo 
y caja de la escalera; Sur. piso A. de 
la casa 108; Oeste, vuelo sobre la finca 
matriz. Se le asigna un coeficiente de 
participación en los elementos comunes 
d9’. 2,20 por 100.

Inscritas las hipotecas a favor del «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», en el 
Registro de la Propiedad de leganés III, 
a los folios 100 al 226 del tomo 1.328, 
números impares 40.800 al 40.889.

Tipo pactado: 50.600.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 13 
de diciembre próximo, a las once horas 
do su mañana, y se advierte a ios licita
dores que para tomar parte en ella de
berán consignar cuando menos el 10 por 
10C del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo; que los autos y lt certificación del 
Registro prevenida están de manifiesto 
en la Secretaría; entendiéndose que todo 
licitador acepté como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor, si ios hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder.

Dado en Madrid a 30 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas 
Va 1 iente. —El Secretarlo.—5.001-3.
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Don Podro González Poveda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Madrid,

Hago saber: Que en el Juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.440 de 1902, á instancia de «Ur
bano Vez Garulla, S. A.», contra don Fran
cisco de Pablo Escudero, en reclamacóin 
de cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, oor primera vez, tér
mino de veinte dias, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, el día 11 de diciembre próximo, 
a las diez de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirán el 
de 7.500.000 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes del referido tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los lidiadores previamente, en la 
Me6a del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
do la subasta.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en la Secretaría, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto da la subasta

Urbana: Finca 65, está en planta once 
derecha, núcleo C., del edificio «Inca», 
sito en Madrid, Canillas, calle Condesa 
de Venadito, números 6 y 8, del conjunto 
residencial Parque América. Está desti
nada a vivienda, ocupa una superficie 
aproximada de~ 115 metros cuadrados. Lin
da: al Norte o izquierda, entrando, con 
zona ajardinada privativa del Parque Amé
rica, al Sur o derecha, entrando, con zona 
ajardinada privativa del Parque América-, 
al Este o fondo, entrando, con finca nú
mero 64; al Oeste, por donde tiene su 
entrada, con finca número 66, hueco de 
ascensores, rellano de la escalera y esca
lera del mismo núcleo; por arriba, con 
finca número 71, y por abajo, con finca 
número 56. Pertenece a esta finca, como 
anexo, una plaza de garaje situada en 
el sótano del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, al tomo 923, li
bro 628 de Canillas, finca número 44.515, 
inscripción 3.“, folio 41.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
en Madrid a 4 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado Juez, Pedro González Poveda 
El Secretario.—5.589-3.

•

Don César Uriarte López, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 21 de los 
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.678 
de 1983, que se siguen en este Juzgado 
conforme a las reglas del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Su
ministros Especiales Técnicos e Industria
les, S. A.», contra don Angel Morales Sán
chez y doña María del Carmen Martínez 
Gutiérrez, se ha acordado la venta en 
pública y segunda subasta de la finca 
hipotecada que so describirá a continua
ción.

El remate se celebrará el día 13 de 
diciembre de 19B4, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subsista la can
tidad de 2.250.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estén de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100, en metá
lico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito np serán admitidos a la licitación.

Finca que se subasta

Urbana: Planta tercera de la casa 40, 
de la calle Falcinelo, en Madrid, letra 
A. a la izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid, 
tomo 722, libro 361, folio 84, finca 28.049.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
a 18 de septiembre de 1984.—El Magistra
do-Juez, César Uriarte López.—El Secre
tario.—5.603-3.

*

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 582/83, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», representado por el Pro
curador don Ricardo Domínguez May cas, 
contra «Euroflort, S. A.», en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dios, 
la finca que luego se dirá, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 11 de 'di
ciembre de 1984 y hora de las diez de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en ia plaza de Castilla, 
número 1, cuarta planta.

Segunda—El tipo de subasta es de pe
setas 781.500.000, 75 por 100 del fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Meta del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regia cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
ciador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los perferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y atendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de I09 mis
mos.

Siendo la finca que :e subasta, la si
guiente:

Buque de carga y polivar.te y porta 
contenedores, denominado «Construcción 
número 316» de la factoría de Olaveaga,

Bilbao, de «Astilleros Españoles, S. A.», 
de las siguientes características: Eslora 
tor,aJ 144 metros aproximados, eslora en
tre perpendiculares 134 metros aproxima
dos, manga de trazado 21,40 metros apro
ximados, punta a la cubierta superior 
de 12,20 metros aproximados, calado de 
trazado de 8,90 metros correspondiente a 
un peso muerto de 15.300 toneladas métri
cas. El motor principal será un motor 
AESA del tipo 7K.45GF manufacturado en 
los factorías de «Motores del Constructor».

La hipoteca quedó inscrita en el Regis
tro de Vizcaya, en el libro 24, de la Sec
ción especial de Naves en Construcción, 
folios 171 y 173, hoja número 712, inscrip
ciones segunda y tercera; siendo el tipo 
de subasta 781.500.0po pesetas.

Dado en Madrid a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Luis Fer
nando Martínez Ruiz.—El Secretan o. — 
5.586-3 .

•

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de los de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en autos 1068/ 
82 B de este Juzgado conforme al artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, á instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
contra Mario de Juanes García e Isabel 
Perera Parajes, se ha acordado la venta, 
en primera vez y pública subasta, del 
inmueble especialmente hipotecado, pro
piedad de los demandados, que a conti
nuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
1C de diciembre'de 1984, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la caati- 
dai de 5.1CO.OCO pesetee, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y ia certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Si entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de Los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tióos a licitación:

Finca objeto de subasta

Edificio situado en la urbanización «Los 
Mentes», término municipal de Málaga, 
ai partido de Los Almendrales, sobre la 
parcela de terreno número 50-bis de la 
parcelación de la antigua hacienda de Vai- 
seca. El edificio se compone de una vi
vienda unifamiliar, distribuida en dos 
plantas y en otro extremo del solar y a 
nivel más bajo, una cochera y una peque
ña vivienda para portero, situada encima 
del garaje. La vivienda principal, en plan- 

_ ■ iil: s dependencias:
Vestíbulo, comedores de invierno y de ve
rano cocina, oficio, dormitorio de servi
cio y dos aseos, y en planta alta, está 
distribuida la zona de estar, cuatro dormi
torios y dos cuartos de baño completos. 
Desde esta planta se Duede comunicar 
con una zona destinada a albergue de los 
depósitos situados entre el forjado de cu
bierta y la cubierta de teja propiamente 
dichas. La superficie construida de este 
edficio principal se eleva t. 206,50 metros 
cuadrados, más 48,50 metros cuadrados 
de terraza y de porche ubierto en planta 
baja que hace las veces de comedor de
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verano. La superficie de garaje es de 
45 metros cuadrados, y la de la vivienda 
situada entre él, de 48 metros cuadrados. 
El resto de la superficie no edificada se 
destina a jardines y zonas de desahogo, 
formando dichos terrenos, junto con la 
edificación reseñada, una sola finca con 
una superficie de 1.012 metros cuadrados 
y los siguientes linderos: al Norte, por 
donde tiene su entrada, con carretera in
terior de la finca de procedencia; al Este, 
con la parcela número 50, propia de don 
Enrique Gómez; al Sur, con tierras fo
restales, y al Oeste, con la parcela nú
mero 43, igual procedencia que esta propia 
del señor Pérez Bryan.

Inscrita al tomo 1.331, archivo 571 mo
derno' folio 212, finca número 14.512, ins
cripción tercera.

Valorada en 5.100.000 pesetas.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Nicolás Díaz 
Méndez.—'El Secretario.—5 579-3.

*

Don Ernesto Gómez Aparicio, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 16
de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 352/84, a instancia d e 
«Kodak, S. A.»,.contra «Heinze de España, 
Sociédad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
do primera y pública subasta, el día 31 
de diciembre de 1984 y hora de las once 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, a los tipos que se 
indican en cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria y espe
cialmente las siguientes:.

El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, será - necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 de los 
tipos de cada lote, no rdmitiéndose pos
turas inferiores a aquéllos y las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el -precio del 
remate. Se hace constar que las certifica
ciones regístrales están de manifiesto en 
la Secretaría entendiéndose que todo lici- 
tador acepta 'como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta, 6on:

Primer lote:

Parcela 4 ó solar edificable, en término 
de Madrid, procedente del terreno al sitio 
llamado «Entre Arroyo de Pozuelo», «Hon
do de Pozuelo»; «Arroyo de Valdecanillas», 
«Tercer Arroyo de Pdzuelo» y «La Mala», 
con fachada a zona que da a la calle 
de Miguel Fleta y no tiene fachada a 
la misma, como erróneamente dice el tí
tulo. Su fachada real es a la calle de 
Santa Leonor, por donde le corresponde 
los números 82 y 84. Afecta la forma 
de un rectángulo y ocupa una superficie 
de 2.029,30 metros cuadrados. Sobre esta 
finca existe la siguiente construcción: Edi
ficio industrial, con fachada a la calle 
de Santa Leonor, por donde le corres
ponde los números 82 y 84. Afecta la 
forma de un cuadrado de 30 metros de 
lado, lo que representa una superficie de 
600 metros cuadrados edificados. Consta 
de planta de semisótano o nave con una 
altura de luces netas de 3 metros, y plan
ta baja, con una altura de luces netas 
de 3,55 metros, y la planta primera con 
una altura de luces neta de 3 metros. La 
superficie construida por planta es de 
900 metros cuadrados, siendo el total cons
truido de 2.700 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1.053, libro 349, folio 248, finca 
número 17 de Madrid, el terreno, tomo 
número 24.583, Inscripción primera; sin 
que se acredite la inscripción de la decla
ración de obra nueva.

Valorada en 52.000.000 de pesetas.

Segundo lote:
Departamento número 5 6 local en la 

planta alta o segunda del edificio indus
trial, en la carretera de Luchana a Asúa, 
5, antes sin número, sito en Erandio, tér
mino municipal de Bilbao, oon una su
perficie de 1.460,45 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente de Bilbao, tomo 1.702, li
bro 138, folio 173, finca 9.638, inscripción 
primera.

Valorada en 28.000.000 de pesetas;

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984. 
E! Magistrado-Juez, Ernesto Gómez, Apa
ricio.—El Secretario.—5.600-3.

*

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 13
de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de Primera instancia y con 
el número 18 de 1982, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», representado por el Procura
dor señor Domínguez Maycas, contra don 
Manuel Gacio Val, en los que, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada objeto 
de este procedimiento, cuya descripción 
es la siguiente:

Unidad orgánica de explotación indus
trial, sita en el lugar de Andión, parroquia 
de Silva, Ayuntamiento de Pol, compuesta 
por las fincas denominadas «Da Cerca», 
«Pena Ourenta» y «Canteras o Fonder- 
barxa», de la superficie de 3 hectáreas 
47 áreas y 51 centiáneas, en la cual existe 
en su interior una casa vieja llamada 
de Silva, que ocupa una superficie de 
3 áreas y 73 oentiáreas; que linda dicho 
con,puesto: al Norte, Daniel Saavedra y 
otros y camino público; Sur, río de Pol 
ó Azumara, camino de servicio y Antonio 
Castro y otros; Este, José Ramón Carba- 
lleira, Caihilo Castro Fernández, camino, 
Engracia Herbón y Manuel García Va- 
liño, y Oeste, Florencio González Castro 
y río Azumara.

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lugo, al folio 98 del tomo 790, 
libro 43 del Ayuntamiento de Pol, finca 
número 4.438, inscripción 1.*, habiendo cau
sado la hipoteca la inscripción segunda.

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso a todo cuanto mencionan 
los artículo6 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento y 
comprende, por tanto, además de la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que se le agreguen, 
las obras, construcciones y edificios que 
se encuentren en ella enclavados o que 
se establezcan en ol futuro, aparezcan 
o no inscritos regieta almente, y las insta
laciones, maquinaria y utillaje colocados 
o que se coloquen permanentemente en 
la misma para su explotación o servicio, 
se inscriban o no en el Registro, extre
mes éstos que deberán comprobar los li
diadores antes del remate, ya que efec
tuado el mismo, no se admitirán reclama
ciones por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Castilla, 1, el día 12 de diciembre, a las 
once de su mañane, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretarla.

Segunda.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que lee cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis

tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
i Tercera.—Que la subasta, por ser ter
cera, se celebrará sin sujeción a tipo, 
y que para tomar parte en la misma 
deberá los Iicitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado a efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por loo del tipo fijado para la segunda 
subasta, que lo fue do 19.350.000 pesetas.

Dado en Madrid a 10 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Angel Fal
cón Dancausa.—El Secretario.—5.591-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 
de los de Madrid, en autos de acción 
real de hipoteca naval, seguidos bajo el 
número 342/80, a instancia de «Crédito 
Social Pesquero», representado por el Pro
curador don Juan Ignacio Avila del Hie
rro, Contra don Jo6é González Acuña, en 
reclamación de cantidad, ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días 
la siguiente:

Embarcación denominada «Cachaza» de 
las siguientes características v dimensio
nes: Casco de acero, eslora entre perpen
diculares 26 metros, manga 7 metros, pun
tal 3,80 metros, T.R.B. 165 toneladas, lle
va un motor propulsor marca «NSW» 
stockk, de cuatro tiempos, ocho cilindros, 
con una potencia de 600 CV, a 700 rpm, 
al cual se extiende la hipoteca, así como 
a la maquinaria auxiliar, artes y pertre
chos de la nave.

Inscrita la hipoteca en el Registro Mer
cantil y de Buques de Bilbao, la inscrip
ción 2.* en el libro 21 de la sección espe
cial de naves en construcción, al folio 7, 
hoja número 837, y en el Registro de 
Matrículas de la Comandancia Militar de 
Marina de Bilbao, fue anotada al folio 
número 074 de la lista sexta.

Para la celebración de la mencionada 
subasta que se llevará a efectos en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de 
Madrid, edificio de los Juzgados, planta 
cuarta, se ha señalado el día 14 de di
ciembre próximo, a las once horas de 
su mañana, con la prevención de que si 
por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse el acto, se realizaría al si
guiente día hábil o siguientes sucesivos 
á la misma hora y bajo las misma condi
ciones y requisitos que son los siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de 25.480.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las d06 terceras partes del men
cionado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
Iicitadores en la Secretaría de] Juzgado 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—La embarcación referida se 
saca a la venta en subasta, sin suplir 
previamente los títulos de propiedad de 
la misma, conforme admite el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Cuarta.—Se advierte a los Imitadores 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de I06 mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo, que 
podré verificarse a calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en Madrid a 11 de octubre 
de 1984.—El Secretario.—5.604-3.



El ilustrisimo señor Magi6trado-Juez do
Primera Instancia número 3 de los do
esta capital.

Hace constar: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo dei artículo 131 de la Ley Hipote
caria, bajo el número 1.702/1982. a ins
tancia del Procurador de los Tribunales 
don José Llorens Valderrama. en nombre 
de .«Banco de Crédito Industrial, S. A..», 
contra .ion Rafael Carpena Lorente, sobre 
reclamación de un préstamo, intereses y 
costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta por primera vez y públi
ca subasta, por término de veinte días, 
y por el tipo de 12.558.000 pesetas, fijado 
al efecto en la escritura de constitución 
de hipoteca la finca hipotecada siguiente;

Finca A) Solar, situado en calle en 
proyecto, perpendicular a la carretera de 
Elche a Santa Pola da siguiente al Oeste 
paralela a la calle de Ibiza), en el partido 
de Valverde Bajo, en término de Santa 
Pola, que mide 20 metros de frente por 
38 metros con 30 centímetros de fondo, 
o sea, 766 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, Oeste, con la indicada calle 
de su situación; por la izquierda, Norte, 
con calle en proeycto-, por la derecha, 
Sur, con garaje Seat, y por el fondo, Es
te, con finca de Antonio Bonmati Cam- 
pelio.

El gravamen constituido sobre la des
crita fin ;a comprende a tenor del pacto 
establecido en la cláusula séptima de la 
escritura de préstamo, además de la re
ferida finca, los nuevos terrenos y perte
nencias de todo orden que se le agregue, 
las obras, construcciones y edificios que 
se encuentren en ella enclavados o que se 
establezcan en el futuro, aparezcan o no 
inscritos registralmente, y las instalacio
nes, maquinaria y utillaje colocados o que 
se coloquen permanentemente en la mis
ma para su explotación o servicio, se 
inscriban o no en el Registro, pues 1® 
hipoteca se extiende a todo cuanto men
cionan y autorizan los artículos 109, 110 
y lll de la Ley Hipotecaria y 215 de 
su Reglamento.

Dicha finca figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Elche, 
en la forma siguiente:

Tomo 926 del archivo, libro 145 de San
ta Pola, folio 82, finca número 8.362, ha
biendo causado la escritura de constitu
ción de hipoteca la inscripción séptima.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado él día 9 de enero próximo, a ias 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y será bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que servirá de tipo a esta pri
mera subasta el de 12.558.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, y para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar previamente los 
licitadores excepción hecha del actor, una 
cantidad igual o superior al 10 por 100 
del tipo de licitación.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se contrae la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación

Tercera.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si loe hubie
re. al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a 6U extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio— 16.969 C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 8 de los de Madrid, en

los autos de juicio de mayor cuantía, que 
se tramitan en este Juzgado, número 831/ 
1984, promovidos por el Procurador señor 
Pozas, en nombre de «Bloctherm Espa
ñola, S. A.», contra don Mariano García 
Jacinto, en ignorado paradero, sobre pa
go de 2.652.837 pesetas; por el presente 
se emplaza a dicho demandado, para que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca en los autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento, caso de no ve
rificarlo, de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho; las copias sim
ples de .a demanda y documentos presen
tados se encuentran en la Secretaria de 
este Juzgado, a disposición del referido 
demandado.

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero del demandado, en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Ma
drid», y fijándose otro en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 19 de octubre 
de 1984.—El Magi6trado-Juez.—El Secre
tario.—16.902-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de loe de esta capital,

Hago saber-. Que en ste Juzgado y con 
el número 59 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a infan
cia de «Citibank España. S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Ramos 
Cea, contra «Ciudaicampo, S. A.», sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo las fincas que se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado en este Juzgado el 
día 6 de febrero de 1985, a las once horas 
de su mañana, anunciándose su celebra
ción por medio del presente que se publi
cará en los «Boletines Oficiales» del Es
tado, Comunidad Autónoma, de Madrid, fi
jándose además en los tablones de anuú- 
cios de e6te Juzgado y en el de igual 
clase de Colmenar Viejo, haciéndose cons
tar los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los liitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos al 10 por 
100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segundo.—Que la subaste por ser la ter
cera sale sin sujeción a tipo para cada 
una de las fincas que se subastan, pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en La Secre
taria del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastante sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finas objeto de subasta

1.a Parcela de terreno número 121 en 
término municipal de San Sebastián de los 
Reyes, con una superficie de 4 652,4 me 
tros cuadrados. Linda: Al frente, entran
do, que orresponde ai Sur. con vía 55; 
izquierda, con vía 52; fondo, con parce
la 420-B y 422 en la misma urbanización, 
y derecha, con vía 55.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de los R' ves. al tomo 
1.153, libro 205, folio 211, finca núme
ro 16.804.

Tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca: 1.143.235 pesetas.

2. a Parcela de terreno número 807-B, 
en término municipal de Colmenar Vie
jo. con una superficie de 3.504,16 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, entrando, 
que corresponde al Noroeste, con vía 12 
y en línea recta con la parcela 608-B 
de la urbanización; izquierda, con parce
la 607-A; al fondo, con parcela 608- B y 
la 605, y a su derecha, con parcela 609.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 1.138. libro 
156, folio 209, finca número 12.646, ins
cripción primera.

Tipo de subasta pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca: 861.066 pe
setas.

3. a Parcela de terreno número 612 en 
término de Colmenar Viejo, oon una Su
perficie de 4.267,50 metros cuadrados. Lin
da: Al fíente, entrando, que orresponde 
al Sur, con via 11 de la urbanización; 
izquierda, oon parcela 611; al fondo, con 
finca Las Pueblas, y derecha, con par
cela 613-A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 1.138, libro 
165, folio 212, finca Las Pueblas, y dere
cha, con parcela, mejor dicho, finca nú
mero 12.647, inscripción primera.

Tipo de subasta pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca: 1.043 651 pe
setas.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 
1934.—El Magistrado-Juez, Rafael Gómez 
Chaparro.—El Secretario.—16.968 C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
dia de noy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Madrid, en el pro
cedimiento sumario 1591/1983, seguido a 
instancia de «Banco de Fomento, S. A.», 
contra don Jesús Sontana Quev>-do y su 
esposa, doña María Nieves Castillo Bnsón, 
6obre reclamación de préstamo hipoteca
rio, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por segunda vez de 
las siguientes fincas, y por los tipos que 
para cada una de ellas se mencionan:

1. Rústica—Terreno de laderas, seca
no y arriíe6, denominado Laderas de Co- 
rralate, en el pago de «Lomo Blanco» del 
término municipal de Moya, finca 4.380. 
Tipo 750.000 pesetas.

2. Rústica.—En Las Canales, del propio 
pago y término, des cercados de terreno, 
de laderas, conocido el terreno de culti
vo por «Cercado de Las Planchas de Zinc». 
Finca 4.338. Tipo 750.000 pesetas.

3. Rústica.—En Las Canales, del propio 
pago y término, trozo de terreno entre 
labradío y arrifee, parte de la hacienda 
denominada «Las Canales». Finca 5.709. Ti
po 150.000 pesetas.

4. Rústica: Donde llaman Blanquizal, 
en dicho pago y término, terreno de labor 
y arrifes, denominado «Cadena Alia Den
tro», finca 5.325. Tipo 750.000 pesetas.

5. Rústica.—Donde llaman «Hoya de las 
Canales», en dicho pago término, terreno 
de labor < arrifes, finca 5.323. Tipo pe
setas 2.550.000.

6. Rústica: En igual situación, terreno 
de labor, secano e improductivo, denomi
nado «Cercado de las Casas», Cadena de 
las Casas y Blanquizal, finca 5.321. Tipo 
4.200.000 pesetas.

7. Rústica.—Mitad de una cuarta oar
te, es decir, una octava parte de estanque 
en estado ruinoso, en el punto dctmm.r.a- 
do «Blanquizal» de dicho pago y término. 
Finca 4 337 Tipo 600.000 pesetas

8. Rústica —En el lugar conocido por 
«Corralete» los citados pago y término, 
trozo de ladera. Finca 5.324. Tipo 4.050.000 
pesetas.

9. Rústica —Sobre el «Barranco del Pa
gador», en los dicho pago y término, te
rreno de laderas. Finca 4.345. T:po 67.500 
pesetas.

El remate tendrá lugar en Ia Sala 
Audiencia de este Juzgado, silo en ia pía-



za de Castilla., el día 7 de diciembre pró
ximo, a las doce de *u mañana, previ
niéndose a los licitadores:

Servirá de tipo para esta subasta el 
señalado para cada una de dichas fincas, 
una vez hecha la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
el indicado tipo; que para tomar parte en 
la, subasta, deberán consignar los licita
dores previamente y en efectivo, el 10 
por 100 de; tipo fijado para cada una 
de las fincas, sin cuyo requisito no serón 
admitidos; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 
1984, y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—16.945-C.

*

En virtud de la providencia dictada en 
el día de hoy en el juicio universal de 
quiebra número 201/1083, que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2, sito en la plaza de Castilla, 1, de 
la Empresa «Ernesto Giménez, S. A.», se 
ha acordado convocar a la Junta prevista 
en el articulo 1.206 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, a los acreedores recono
cidos para la graduación de su crédito, 
señalándose al efecto el día 12 de diciem
bre próximo, a las diez de la mañana, 
pudiendo conurrir bien personalmente o 
por medio de apoderado y su documento 
nacional de identidad.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
18.943-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 0
de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria, se
guido en este Juzgado bajo el número 
872 de 1984, por el «Banco Internacional 
de Comercio, S. A.», contra don Andrés 
García Domínguez y doña Francisca Rol- 
dán Castro, por providencia de fecha de 
hoy, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se describirá, ha
biéndose señalado para el remate el día 
22 do enero y hora de las once, en la 
Salá-Audiencia de este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—L06 autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están' de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que ¡as cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito dei actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad da loe mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 11.200.000 
pesetas, y no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a’ tercero.

Tercera. Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar

en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos y devolviéndose seguidamente del re
mate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Finca que se subasta

En Móstoles, avenida del Generalísimo, 
13, local 1-J, en planta baja. Tiene acceso 
por zona común de paso para este local 
y loe demás de la misma planta. Linda: 
Frente, zona común y looál 1-1 de la plan
ta; izquierda, entrando, espacio libre que 
lo separa de la escalera-, derecha, finca 
15 de avenida del Generalísimo; fondo;. 
finca de don Enrique Francos. Superfi
cie de 33,1 metros cuadrados'. Local 31 
de orden de división. Cuota: 1,88 por 100. 
Inscrito" en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, tomo 1.639, libro 842. folio 
157, finca 71.737.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 25 de octubre de 
1984.—¿I Magistrado-Juez, Pedro Gonzá
lez Poveda.—El Secretario.—16.976-C.

MAHON

Edicto

Don José Francisco Pallioer Mercadal, 
Juez de Primera Instancia accidental 
de la ciudad de Mahón y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 440/1934, se sigue expediente 
de convocatoria judicial de Junta general 
extraordinaria de Sociedad Anónima «Ur
banización el Grao, S.- A.», previsto en 
el articulo 57 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, promovido por don Jaime Ba
iles tero-Aguilar, representado por la Pro
curadora señora Pérez Genóvard, en cuyo 
expediente se ha acordado en providen
cia de esta fecha la convocatoria de la 
Junta general extraordinaria de le citada 
entidad «Urbanización el Grao, S. A.», 
sin audiencia de los Administradores, pa
ra el próximo día 11 de diciembre de 
1984, a las diez horas, a celebrar en el 
domicilio de dicha Sociedad, sito en 
Mahón, calle del Angel, número 12, en 
primera convocatoria, y en su defecto pa
ra el próximo dia 12 de diciembre de 
1984, asimismo a las diez horas, en segun
da convocatoria, siendo presididas por el 
Letrado don Mariano López Pallarás, bajo 
ei siguiente orden del dia:

Primero.—Nombramiento de Adminis
trador único de la Sociedad, modificándo
se al respecto los Estatutos sociales.

Segundo.—Señalamiento de nuevo domi
cilio social, modificándose asimismo y al 
respecto los Estatutos sociales.

Tercero.—Situación de la Compañía con 
respecto a su estado de quiebra y cum
plimiento del Convenio, autos 100/1979, del 
Juzgado de Primera Instancia de Mahón. 

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Dado en Mahón a 18 de octubre de 
1984. El Juez accidental.—El Secretario. 
5.654-3.

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 350/1903, que se siguen en este Juz
gado a instancia de la mercantil «Banoo 
de Vizcaya, S. A.», representada por el 
Procurador don Feliciano García-Recio Ye- 
benes, contra don José y don Pedro Váz
quez Solero y doña Rosario Sánchez Do

mínguez y doña Antonia de) Toro Florido 
y otros, se saca a la venta en pública 
subasta los bienes inmuebles embargados 
a dichos demandados, por término de vein
te días.

Bienes objeto de subasta

Cuarentavas partes. Local comercial 
en planta baja del edificio sito en calle 
Peligro, sin número, de la barriada de 
Torremolinos. Tiene una superficie de 
85,85 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
2.544, folio 144, finca 22.867-A. inscripción 
primera, en la suma de 1.750.000 pesetas.

Cuarentavas partes.—Apartamento tipo 
B, situado en la planta de sótano del 
edificio sito en calle Peligro, sin número, 
de Torremolinos. Tiene una superficie de 
49,94 metros cuadrados, en la suma de 
560.000 pesetas.

Pi6o tipo A, en la denominada callo 
normal o perpendicular a la de Alto do 
Los Leones, barriada do José Antonio Gi
rón do Velasco. Tiene una superficie de 
63,07 metros cuadrados. Inscrito al torpo 
1.761, folio 203, finca número 3.3S5-B. Va
lorado en 2.000.000 de pesetas. -

Piso tipo C, en la planta 1.a del edificio 
sito en las afueras do la ciudad en el 
partido rural de Santa Catalina, que des 
emboca al camino de Suárez. Tiene una 
superficie de 69,65 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.738, folio 246, finca 40.240 
Valorado en la suma de 3.000.000 de pese
tas.

Cuarentavas partes.—Vivienda tipo D, 
en planta de átieo del edificio número 
33, 35 y 37 de la calle Eugenio Gross, 
de esta ciudad. Tiene una superficie de 
98.91 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2 Í50, folio 196, finca número 18.088. Valo
rada en la suma do 750.000 pesetas.

Cuereóte vas partos.—Vivienda tipo B, 
en planta 7.a del edificio número 33, 3» 
y 37 de la calle Eugenio Gross, de esta 
ciudad. T;ene una superficie do 93,03 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 2.150, 
folio 193, finca 18.084. Valorado en la 
suma de 697.000 pesetee.

Cuarentavas partes.—Vivienda tipo C, 
en la planta 3.* del edificio número 33-35 
y 37 de la calle Eugenio Gross, de esta 
ciudad. Tiene una superficie de 92,42 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 2.150, 
folio 157, finca 18 062-A. Valorado en la 
suma de 606.666 893.000 pesetas.

Tercera parte indivisa, local comercial 
número 4, en planta baja del edificio sito 
en Cristo de la Epidemia, números 44, 46 
y 48. Tiene una superficie de 40,50 metros 
cuadrados, en la suma de 666.666 pesetas.

¿ocal hoy vivienda tipo B-3, en la esca
lera E-3, situada en planta baja del edi
ficio sito en esta ciudad de Málaga, barrio 
de Pedragalejo y su calle Costa Rica, 
hoy número 8. Tiene una superficie de 
162,02 metros cuadrr dos.. Valorado en la 
suma de 4.800.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
por lo que respecta a la primera el de 
tasación antes expresado, y no se admiti
rán posturas que no cubran les doe ter
ceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del mismo para poder tomar par
te en las mismas.

Segunda.—Las fincas expresadas salen 
a subasta a instancia de la actora, sin 
haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad encontrándose inscritas en 
el Registro de la Propiedad y los autos 
y la certificación de dicho Registro están 
de manifiesto para que puedan ser exami
nados por 106 licitadores.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miemos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Expresado acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 0 de 
diciembre próximo, a las doce de su ma-
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ñaña, bajo las condiciones que se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postor 
en la misma, señálase para la segunda, 
con la retaja del 25 por 100 de la tasa
ción, en el mismo lugar, el día 10 de 
enero de 1985, a las doce de la mañana, 
y por último, para la tercera, en su oaso, 
sin sujeción a tipo, también en el mismo 
sitio el día 7 de febrero del próximo año 
de 1985, a las doce de su mañana.

Dado en Málaga a 0 de otubre de 1984. 
El - Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida— El Secretario—10.940-C.

MATARO

Edicto

Don Oscar Torres Berriel,, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de los de la ciudad de Mataró y su
partido.
Por el presente y por asi tenerlo acor

dado én los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos en este Juz
gado con el número 002 de 1984, a instan
cia de doña Conoepción Espinosa Majo 
y los hermanos don Juan,' doña Antonia, 
doña Encarnación, don Domingo y don 
Joaquín A. Viada Espinosa, representados 
per el Procurador señor Fábregas Blanch, 
contra doña Matilde y doña Magdalena 
Vichna Sans, o, en su caso, contra sus 
herederos, herencia yacente o aquellas 
personas que puedan tener interés en los 
derechos sucesorios de las mismas, por 
medio del presente, se emplaza a las ex
presadas demandadas para aue, en el tér
mino de diez días, comparezcan en los 
autos personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que en derecho hubiere 

Jugar.

Dado en Mataró a 5 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez. Oscar Torres Berriel. 
E) Secretario.—10.917-C.

MOTRIL

Edicto

Ei señor Juez de Primera Instancia de 
eslb ciudad y su partido, por proveído 
dei día de la fecha, dictado en los autos 
de declaración de fallecimiento número 
176/1984, a instancia de doña Soledad 
Amate Rodríguez, representada por el 
Procurador señor Yáñez Moya, por falle
cimiento de su esposo, don Andrés Melián 
Suárez, ha acordado librar el presente 
por medio del cual se hoce saber que 
don Andrés Melián Suárez, desapareció, 
de su domicilio en la ciudad de Motril, 
en unión de un grupo de personas en 
el año 1947, sin que desde entonoes se 
hay v tenido.noticas suyas. En el momen
to de su desaparición habitaba en Motril, 
siendo su estado el de casado en prime
ras nupcias con doña Soledad Amate Ro
dríguez, teniendo en la actualidad seten
ta y un años de edad.

Dado en Motril a 9 de junio de 1984 —El 
Juez —El Secretarlo.—10.208-C.

y 2.a 0-11-1984

OVIEDO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Oviedo, en virtud dq lo acordado 
por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido, 
bajo el número 140/83, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Asturias, mire- 
sentada por el Procurador don Jenaro Suá
rez Suárez, contra don Joaquín Arestegui 
Fernández, anuncia subasta pública, por 
tercera vez, de los bienes que se descri
ben al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 13 de diciembre, a las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar previamente en a mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
es decir, el 75 por 100 de la cantidad 
de 2.895.000 pesetas.

Tercera.—Los licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y ia certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes hipotecados, objeto de subasta:

Número 10. Piso 2.°, letra A, que cons
ta de diversas dependencias, así como 
de una solana en su facahda Este, y otra 
en su fachada Norte; ocupa uña superfi
cie útil de 86,20 metros cuadrados aproxi
madamente, siendo la superficie construi
da de 95,71 metros cuadrados, y la super
ficie construida, incluida la parte propor
cional de elementos comunes, 106,99 me
tros cuadrados, todo ello, aproximadamen
te. Linda: al Deste, con terreno destino a 
aparcamiento, caja de ascensor y de esca
lera y pasillo descanso de. ésta; al Norte, 
con la zona destinada a aparcamiento, so
bre la que tiene luces v vistas; al Sur, con 
la vivienda letra B de esta misma planta 
y pasillo descanso de ésta, y al Este, 
con la zona destinada a jardines, viales, 
aceras y aparcamientos, sobre ia que tie
ne luces y vistas. Tiene un valor en el 
total del inmueble de una participación 
del 1,55 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Avilés, al tomo 1.090, 
libro 385, folio 28, finca número 31.470, 
inscripción segunda.

Situado, según certificación obrante en 
autos, en el edificio sito con frente a 
las calles Luis Treiliard y Doctor Carro
ño, en Salinas.

Oviedo, 1 de octubre de 1984.—El Secre
tario.—5.002-3.

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla.

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recafda en los autos 
número 1.205 de 1983-Z, sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Manuel Arévalo Espejo, en 
nombre del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra la Compañía 
Mercantil «Lagos del Serrano, S. A.», 6e 
saca a la venta en pública subasta por 
vez primera, término de veinte días, los 
bienes que se dirán, señalándose para su 
remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 4 de diciembre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
la9 siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la canti
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ce
der a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual, 
al menos, del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó

sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante ía titulación 
existente y deberá conformarse con ella.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de les mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación

«Urbana.—Parcela de terreno número
1, procedente de la parcela letra P, de 
la finca denominada ”La Madroña", lu
gar Lagos del Serrano, en término muni
cipal de Guillena. Mide la superficie de 
1.000 metros cuadrados. Linda: Por el 
Norte y por el Este, con parcela desti
nada a núcleo urbano social; por el Sur, 
coji le parcela número 2, y por el Oes
te, con calle Guillena.»

Inscrita al folio 133, del tomo 838 del 
Archivo, libro 88 del Ayuntamiento de 
Guillena, finca número 4.779.

Tasada a efectos de subasta en 1.010.000 
pesetas.

«Urbana.—Parcela de terreno número
2, procedente de la parcela letra P, de 
ia finca denominada ”La Madroña", lu
gar Lagos del Serrano, en término mu
nicipal de Guillena. Mide la superficie 
de 1.040 metros cuadrados. Linda: Por el 
Norte, con la parcela número 1; por el 
Este, con parcela destinada- al núcleo ur
bano social, en provecto; por el Sur, con 
la parcela número 3, y por el Oeste, con 
calle Guillena.»

Inscrita al folio 139, del tomo 838 del 
Archivo, libro 88 del Ayuntamiento de 
Guillena, finca número 4.780.

Tasada a efectos de subasta en 1.010.000 
pesetas, que es el tipo de la misma, al 
igual que la anterior.

«Urbana.—Parcela de terreno número 
17, procedente de la parcela letra Q, de 
la finca denominada "La Madroña”, lu
gar Lagos del Serrano, en término muni
cipal de Guillena. Mide la superficie de 
1.200 metros cuadrados. Linda: por el 
Norte, con parcela destinada a la cons
trucción de una iglesia y con la parcela 
número 2; por el Este, con las parcelas 
números 17 y 15; por el Sur, con la nú
mero 18, y por el Oeste, ócon las núme
ros 3 y 4. Esta finca se forma por se
gregación de la inscrita con el número 
3.435.» '

Inscrita, al tomo 838, folio 143, libro 88 
del Ayuntamiento de Guillena, finca nú
mero 4.781.

Tasada a efectos de subasta en pese
tas 1.010.080, que es el que sirve de tipo 
para la misma.

«Urbana.—Parcela de terreno número 
19, procedente de la parcela letra Q, de 
la finca denominada ”La Madroña", lu
gar Lagos del Serrano, en término muni
cipal de Guillena. Mide la superficie de 
1.100 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con la parcela número 17; por el Este, 
con las números 15 y 14; por el Sur, con 
la número 19 y vial de acceso, y por 
el Oeste, con las números 4 y 5.»

Inscrita al folio 147, del tomo 838 del 
Archivo, libro 88 del Ayuntamiento de 
Guillena, finca número 4.782.

Tasada a efectos de subasta en pese
tas 1.010.0000, que es el tipo de la misma.

«Urbana.—Parcela de terreno número 
19, procedente d9 Ja parcela letra Q. de 
la finca denominada "La Madroña", lu
gar de Lagos del Serrano, en término 
municipal de Guillena Mide la superficie 
de 1.100 metros cuadrados. Linda: al Nor
te, con. la parcela número 18 y vial do 
acceso; por la derecha, con las pafoelae 
números 13 y 12; por el Sur, con 103 nú
meros 9 y 10, y por el Oeste, con las nú
meros 8 y 7.»

Inscrita al folio 151, del tomo 838 del 
Archivo, libro 88 del Ayuntamiento de 
Guillena, finca número 4.736.



Tasada a efectos de subasta en 1.010.000 
pesetas, que es el que sirve de tipo para 
la misma.

Dado en Sevilla a 8 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya- 
nea —El Secretario.—5.645-3.

•

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de Sevilla,

En virtud del presente, hago saber: Que 
por resolución de este día, dictada en 
los autos de divorcio número 514 de 1984, 
promovidos por don Manuel Fernández 
Ortega, contra doña Dolores Carrero Cu- 

- bero. se ha acordado emplazar a la de
mandada doña Dolores Carrero Cubero, 
a fin de que dentro del término de vein
te días, comparezca ante este Juzgado 
y conteste la demanda formulada, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo en 
el indicado plazo, será declarada en rebel
día dándose por contestada la demanda, 
siguiendo el juicio su curso, notificándose 
en los estrados del Juzgado dicha provi
dencia y las demás que se dicten.

Dado en Sevilla a 9 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Lozano Moreno. 
El Secretario.—14.169-E.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4
de Sevilla y su partido,

Hago saber: que por providencia de esta 
fecha, recaída en los autos número 15 
de .1984, sobre cobro de crédito hipote
cario, promovidos por José de Torres Bo- 
hórquez, contra José Sánchez Sánchez y 
Carmen García Vargas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, tér
mino de Ley, las fincas que se dirán, 
para su remate en el mejor postor bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Lugar: Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Prado de San Se
bastián, edificio Palacio de Justicia, es
calera izquierda, planta tercera.

Hora: Doce de la mañana.
Dias: Primera subasta, el 7 de diciem

bre de 1984, segunda subasta el 4 de enero 
de 1985, si no hubiere postores en la ante
rior y no se solicitare por la parte de
mandante la adjudicación, tercera subas
ta el 1 de febrero de 1985, si no hubiere 
postores en la anterior.

Si por fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna <1® dichas subasías, 
queda la misma señalada para la misma 
hora del siguiente día hábil.

Segunda.—Depósitos: El 10 por 100 del 
precio de licitación, que deberá consig
narse en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento autorizado al efecto, an
tes del acto, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dichas consignaciones serán devueltas 
excepto la del mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio.

Podrán reservarse en depósito, a Ins
tancia del acreedor, las demás consigna
ciones de. los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudica^ 
tario no cumpliese su obligación, puede 
aprobarse el remate a favor de los que 
6igan por el orden de sus respectivas pos
turas.

Tercera.—Posturas mínimas: Para la pri
mera subasta, el precio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca que se 
dirá: Para la segunda subasta el 75 por 
190 de la anterior, y para la tercera su
basta sin fijación de tipo.

Podrán hacerse posturas en sobre ce
rrado desde la publicación de este edicto, 
hasta el día de Ja celebración de la su

basta, y constitución del depósito preve
nido.

El remate podrá hacerse a, calidad de 
ceder a un tercero.

Cuarta.— Los autos y la certificación del 
Registro, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefemetes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas

A) Finca de encinas y tierras calmas 
nombrada Capellanías, al sitio de Monte- 
frío, término de Corteg&na. de caber tres 
hectáreas 22 áreas. Linda: al Este, con 
e! barranco de Los Molinos; Sur, encinas 
de los herederos de Pedro Fernández Gar
cía y el barranco Moreno; Oeste y Norte, 
con encinas de los herederos de Valentín 
Sánchez. Su cultivo es de secano y se 
considera iegalmente indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aracena, tomo 1.143, libro 77 vuelto 
de Cortegena, folio 125, finca 943.

Sale a licitación por el valor pactado 
por las partes, o sea, 490.000 pesetas en 
primera subasta.

B) Finca de encinas, alcornoques, cha
parros, monte bajo v huerta a los sitios 
de Casetaso Cajetillas, Valdecanal o la 
Junta, término de Cortegana, con una ca
ja y majada que se conoce con el nombre 
de la Cierva. Tiene una cabida inscrita 
de 94 hectáreas 45 áreas y 20 centláreas. 
Linda: al Norte, con la ribera del rio 
Caliente y Catalina Cortés; Sur, herederos 
de Manuel Garete Moreno; Este. Rafael 
Fernández, Juan Antonio García Serrano 
y María Luisa Sánchez García; Oeste, 
ribera del rio Caliente. Su cultivo es de, 
secano y de regadío.

Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior, tomo 1.006, libro 68 de Cortega
na, folio 84, finoa 4.314.

Sale a licitación por el valer pactado 
por las partes, o sea, 6.300.000 pesetas, 
en primera subasta.

Dado en Sevilla a 17 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Sa
linas Yanes—El Secretario.—18.935-C.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 977 de 1984-D, sobre procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Ban
co de Andalucía, S. A.», representado por 
el Procurador don Augusto Atalaya Fuen
tes, contra Alfonso Reyes Gaiisteo y Va
lentina Barraza Sicilia, vecinos de Pinos 
Puente (Granada), se saca a. la venta 
en públioa subasta, por vez primera, tér
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
remate en el mejor postor, en la Sida 
de Audiencia de e6te Juzgado el dia 9 
de enero próximo y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Sale a licitación por la canti
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente al acto, una cantidad Igual 
al menos al lo por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yos consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
po6tor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su

obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaría 
la certificación que previene la regla 4,® 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Urbana.—Número sesenta y cuatro.— 
Piso primero B, situado en la planta pri
mera de pisos (tercera del inmueble), en 
el bloque Tosa Blanca I. que forma parte 
de la edificación que se dirá, en Pinos 
Puente (Granada); está destinada a vi
vienda y consta de varias dependencias, 
ocupando una superficie construida de 
130 metros 4 decímetros cuadrados y útil 
de 103 metros y 84 decímetros cuadrados. 
Linda, teniendo en cuenta a su puerta 
particular de entrada-, frente, rellano de 
escalera, caja de ascensor, piso tipo C 
y aires de los ensahches del complejo 
Los Rosales; derecha,' entrando y espal
da, con dichos aires de ensanche, e iz
quierda, rellano de escalera y piso tipo 
A. Su cuota dé participación en relación 
al conjunto de edificación es de 1 entero 
752 milésimas por ciento en relación al 
bloque en el que se sitúa que es de 5 en
teros y 73 centésimas por 100. Inscripción: 
Folio 177 vuelto, del tomo 1.186 del archivo, 
libro 198 del Ayuntamiento de Pinos Puen
te, finoa número 13.258, inscripción cuar
ta, figura inscrita-a nombre de los de- 
manados.

Precio de licitación: 4.622.500 pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

Dado en Sevilla a 18 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Sali
nas Yanes.—El Secretario.—16 937-C.

*

Don Manuel Iniesta Quintero. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos- número 715/1982, Negociado 2.° 
(juicio ejecutivo), seguidos en este Juzga
do a instancias de «Sociedad de Finan
ciación de Ventas a Plazos, S. Acontra 
don Eustaquio Sousa Criado y otro, se 
saca a pública subasta, por primera vez, 
término do Ley, los bienes que al final 
se describirán, señalándose para la cele
bración de dicho acto ante este Juzgado, 
sito en la planta teroera del edificio de 
los Juzgados, en el Prado de San Se
bastián, el dia 13 de marzo de 1985, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de lé.348.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de diho tipo, pu- 
diendo hacerse é9tas a calidad de .ceder 
el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Me6a del Juzgado una 
caniidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, haciéndose 
constar que desde este anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquel el- 
importe del 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho efectivo en el estableci
miento destinado al afecto, y estándose 
en cuanto a la devolución de las consig
naciones previas a lo previsto en el ar-
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tlculo 1 500 de le. Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera.—Los autos y certificación re
gis tral se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaría.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Casa en Salúcar la Mayor, señalada con 
los números 12 y 14 de calle Cristóbal 
Colón a la que tiene su frente, con 
una superficie después de habérsele se
gregado diversas porciones de 2.558 me
tros 50 decímetros cuadrados que le 
quedan a la finca inscritos. Inscrita a 
nombre del demandado señor Sánchez- 
Palencia Martínez, en estado de soltero, 
por título de compra, por la insripción 
sexta de la finca 6.248, al folio 153 del 
libro 145, tomo 1.215 en el Registro de 
Sanlúcar la Mayor.

Dado en Sevilla a 19 de octubre. de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Inies- 
ta Quintero.—El Secretario.—16.979-C.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 1.54^84 Negociado 1.°. se- 
gidos en este Juzgado, a instancias de 
doña Ana Cintado Mancara, se saca a 
pública subasta, por primera vez, término 
de Ley, los bienes que al final se descri
birán, señalándose para la celebración de 
dicho acto ante este Juzgado, sito en la 
planta tercera del edificio de los Juzga
dos, en el Prado de San Sebastián, el 
día 22 de enero próximo, a las once trein
ta horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su- 
subasla la cantidad de 2.160.000 pesetas, 
fijada en la escritura hipoteca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicha can
tidad, pudiendo hacerse éstas a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
10o efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito nG serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificaciones es
tán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan ser examinados por los li
citadores.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que e' rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Descripción del inmueble hipotecado:

Casa en e6te capital, calle Goya, nú
mero 58 actual, oon una superficie de 
IOS metros cuadrados, que consta en la 
actualidad de dos plantas, y no una como 
se dice en el título, distribuida en dos 
viviendas independientes, una en la planta 
baja y otra en la primera. Linda: por 
su frente, con la expresada calle Goya, 
a la que tiene 8 metros de fachada, a 
la derecha, entrando, con oasa de don 
José Caoeza, hoy, número 58 de la misma 
calle, y a su izquierda y fondo, con finca 
de la viuda de don Rafael Rodríguez Agui
lera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta capital, al folio 96 del

tomo 2.249, libro 247 de la 3.a sección, 
finca número 10,775, inscripción primera.

Dado en Sevilla a 22 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Inies
ta Quintero.—El Secretario.—16.980-C,

TORRELAVEGA

Edictos

Don Alfonso Santisteban Ruiz, Juez de
Primera Instancia número 1 de Tórrela-
vega y partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio 403/83, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por «Ban
co de Vizcaya, S. A.», con domicilio so- 
cia. en Bilbao, coritra bienes especialmen
te hipotecados por 106 esposos don Justo 
Quintanilla Núñez y doña Modesta Rodrí
guez de Benito, vecinos de Taños, en es
critura pública de 30 de abril de 1982 
y en virtud de resolución d¿ hoy, se saca 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, el inmueble que se 
dirá, subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado el 10 de diciembre próximo, a 
las diez treinta horas.

Bienes objeto de subasta

Urbana: En Taños, Ayuntamiento de 
Torrelavega, mies de Riballana, lugar Lo- 
bio, sito La Gorrina, compuesta de edifi
cio-vivienda, de 8 metros de frente por 7 
metros de fondo, de planta baja y piso en 
alto, con terreno a su alrededor de 750 
metros cuadrados, todo como una sola 
finca, mide 8 áreas y 6 centiáreas y lin
da: Norte, carretera servidumbre; Sur, 
don José Vicente Muñoz; Este, don Beni
to Villacorta y don José Vicente Muñoz, 
y Oeste, viuda de Torre.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 7.511.933.

Condiciones de la subasta

El tipo de subasta será el 75 por 100 
del valor dado a la finca a efectos su
basta, no admitiéndose posturas que no 
cubraií dicho tipo rebajado; el remate 
puede hacerse en calidad de ceder a ter
ceros-, los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
para examen por licitadores; el rematan
te acepta la titulación que pueda expe
dirse, sin derecho a exigir ninguna otra; 
todas las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito de la actora, quedarán 
subsistentes y 6in cancelar no destinán
dose a su extinción del precio del remate, 
subrogándose el rematante en la respon
sabilidad de las mismas; les licitadores 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente a ella, en eete Juz
gado, el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma y el rematante depositará el res
to del precio del remate, dentro de los 
ocho días siguientes al de su aprobación 
y a su cargo gastos de escritura pública, 
impuestos, plusvalías y demás que se ori
ginen.

Dado en Torrelavega a 17 de octubre 
de 1984.'—El Juez, Alfonso Santisteban 
Ruiz.—El Secretario—5.650-3.

*

Don Alfonso Santisteban Ruiz, Juez de
Primera Instancia número 1 de Torre
lavega y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 6® 
sigue juicio del artículo 141 de la Ley 
Hipotecaria 9/1984, promovido por «Ban
co de Vizcaya, S. A.«, cop domicilio social 
en Bilbao, contra bienes especialmente hi
potecados por los espo6os don Salustiano 
Higuera Trueba y doña Angeles Ce bal los 
Martin, vecinos de Sierrapando, en escri
tura pública de 21 de octubre 1981 y en 
virtud resolución de hoy, se saca a pú
blica subasta por primera vez y término

de veinte días, el Inmueble que se dirá, 
subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de 
diciembre próximo, a las diez horas.

Bienes objeto de subasta
Planta baja comercial en el edificio en 

Torrelavega, avenida de Bilbao, 64; de 90 
metros cuadrados construidos; linda: Nor
te, avenida de Bilbao; Sur, terreno de 
la finca; Este, portal del edificio, y Oeste, 
calle que conduce a la Liana.

Valorada a efectos de subasta, en pe
setas 3.885.000.

Condiciones de la subasta
El tipp de subasta será el valor dado 

a efectos de la subasta al inmueble, que 
se deja consignado, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad; el 
remate puede hacerse en calidad de ceder 
a terceros-, los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto a los licitadores; el rematante 
acepta ia titulación que pueda expedirse, 
sin derecho a exigir ninguna otra; todas 
las cargan anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora, quedarán subsis
tentes y sin cancelar subrogándose el re
matante en la responsabilidad de las mis
mas, que las acepte, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; para to
mar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar, previamente a la mis
ma, en este Juzgado, el 10 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la misma y el resto del 
precio del remate dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación; lo6 gastos 
que origine la transmisión, escritura pú
blica, plusvalía e impuestos serán de 
cargo del rematante.

Dado en Torrelavega a 17 de octubre 
de 1984.—El Juez, Alfonso Santisteban 
Ruiz.—El Secretario.—5.651-3.

VALENCIA

Edictos

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 446 
de 1982, promovidos por «Banco Español 
de Crédito, S. A.«, representado por el 
Procurador señor Parao Miquel contra 
don José Celda Porfilio y otros, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el dia 21 de diciembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
do Enjuiciamiento Civil, con las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta el fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.*, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y
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queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Primer lote.—De la propiedad de don 
Juan Mico Borrás y doña Juana Bernet 
Noalles: Vivienda, situada en 5.a planta 
alta, puerta número 19, del edificio en 
Masamagrell (Valencia), calle Malsafad- 
sar número 2. Tiene una superficie cons
truida de 129 metros y 45 decímetros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, al tomo 1.402, libro 83 de 
Masamagrell, folio 9, finca número 7.278.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 2.372.200.

Segundo lote.—De la propiedad de don 
José Celda Porfilio y doña Matilde Gar
cía Gimeno: Rústica, 4 hanegadas, igual 
a 33 áreas 24 centiáreas, de tierra huerta, 
en término de Masamagrell (Valencia), 
partida de la Magdalena.

Inscrita en el referido Registro de la 
Propiedad, al tomo 1.435, libro 85, folio 
45, finca número 7.107.

Valorada en 4.988.000 pesetas.
Tercer lote.—De la propiedad de don 

José Celda Porfilio y doña Matilde Gar- 
cia Gimeno: Una casa-habitación, en es
tado ruinoso, sita en Serra, calle de San 
Miguel, número 7, compuesta de planta 
baja y un piso alto con escalerilla inde
pendiente, constituyendo por tanto dos vi
viendas distintas, cuya superficie es de 
58 metros cuadrados.

Inscrita en el referido Registro, al tomo 
1:394, libro 25 de Serra, folio 72, finca 
número 587.

Valorada en 1.247.000 pesetas.
Cuarto lote.—De la propiedad de don 

Bautista Mico Salvador y doña Encarna
ción Borrás Batiste: Rústica, campo de 
tierra huerta, situado en término de Pue
bla de Farnals (Valencia), partida Liorna 
o Llar!, de 2 hanegadas 1 cuartón y 9 
brazas, igual a 19 áreas 6 centiáreas y 
75 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, al tomo 1.437, libro 85 de 
Puebla de Farnals. folio 71, finca 6.200.

Valorada en 1 247.000 pesetas.
Quinto lote.—De la propiedad de don 

Bautista Mico Salvador: Vivienda en 4.a 
planta alta, puerta número 7, del edificio 
en Masamagrell (Valencia), avenida de 
José Antonio número 119, con una super
ficie construida de 84 metros 50 decíme
tros cuadrados.

Valorada en 1.745.800 pesetas.
Inscrita en el referido Registro, al tomo 

1.435, libro 85 de Masamagrell, folio 47, 
finca número 3.468.

Dado en Valencia a 5 de julio de 1884. 
El Magistrado-Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—16.959-C.

*

Don José Francisco Boneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 953 de 1983, 
se sigue procedimiento ludiclai sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Flipotecarle, 
a Instancia de la Caja de Ahorros de 
Valencia, representada por el Procurador 
señor Cuchillo López, contra don Molsée 
Margoix Garlbú y otro, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
baste, por segunda vez. término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada 
que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida Navarro Reverter número 1, sépti
ma, el día 11 de diciembre próximo y 
hora de las once treinta, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar

previamente en la Mese del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad equivalente, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo' para la su
basta el 75 por loo de su valoración, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en 1* 
Secretaría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a 6u extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta les 
obligaciones prevenidas en la regla oc
tavé del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. y, caso contrario, no le será admi
tida la proposición. ,

Vivienda tipo A. en la décima planta 
alta, señalada su puerta con el núme
ro 49, sita en esta capital avenida Tres 
Cruces, número 41. Superficie oonstruida 
de 113,92 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Valencia-II, 
tomo 1.742, libro 281, sección de Afueras 
número 4, folio 140, finca 30.033, inscrip
ción tercera.

Valorada en 2.473.600 pesetas.
Dado en Valencia a 21 de septiembre 

de 1984.—El Magistrado-Juez, José Fran
cisco Beneyto Garcia-Robledo.—El Secre
tario.—4.410-D.

*

Djn Vicente Boquera Ollver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 179 de 
1984. a instancia de «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador señor Caamaño Suevos, contra 
don Karl Heinz Heigert y doña Verónica 
Heigert, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte dias, rebaja 
del 25 por 100, los bienes que se indican 
a continuación, para cuya celebración se 
ha señalado el día 11 de diciembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y si tuviere 
que suspenderse la subasta dicho dfa por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el 
día 12 de diciembre próximo, a la misma 
hora, con las condiciones establecidas en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ad
virtiéndose, además, que los títulos de 
propiedad de los bienes, o certificaciones 
que los suplan estarán de manifiesto en 
la Secretaria y los licitadores han de con
formarse con ellos, sin toder exigir otros 
ni antes ni después del remate, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes ol crédito del actor —si los hubie
re— continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante lrs acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se subastan

Primer lote:

1. Chalet con terreno en término mu
nicipal de Cutiera, en el llamado Monte 
de Cullera, lugar denominado «Polígono 
de San Antonio».

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 2.320, libro 852, de 
Cullera, folio 211, número 43.392, Inscrip
ción tercera.

Tasado en diez millones setecientas 
ochenta y cinco mil doscientas setenta 
y cuatro con cinc lienta céntimos 
(lli 785.274,50) pesetas.

Segundo lote:

2. Local destinado a garaje o apar
camiento de vehículos identificado con el 
número dos, de una sola danta y 15 me
tros cuadrados; sobre parcela de la mis
ma situación, con superficie de 18 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 2.320, libro 652 de 
Cullera, folio 213, finca número 43.393, 
inscripción tercera.

Tasado en quinientas setenta y siete 
mil quinientas (577.500) pesetas.

Dado en Valencia a 4 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Boque
ra Oliver.—El Secretario.—5.582-3.

*

Den Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que en autos de procedi
miento judicial sumario número 743/1984, 
promovidos por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima» (Procurador don 
Germán Caamaño Suevos) contra don Ma
nuel Palomares Hosco y doña Florencia 
Bodi Pedros, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez 
la siguiente:

Piso puerta 3 del edificio en Meliana, 
calle Industria, número 2. Inscrito en el 
Registro de Moneada al tomo 587, fin
ca 2.878. Valorado en 2.402.500 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
dia 11 de diciembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia del Juz
gado, celebrándose sin sujeción a tipo, 
pudiéndose realizar las posturas en la ca
lidad de ceder el remate a tercero y de
biendo los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 
si desean ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación del Regis
tro se encuentran de .manifiesto en la 
Secretaria a disposición de los licitadores 
que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, 6in destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quuda sub
rogado en su. responsabilidad.

Dado en Valencia a 5 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz.—El Secretario, Fsteban Carri
llo Flores.—5.580-3.

«

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado (Sección C), se siguen los auto6 
do juicio ejecutivo número 587/83, promo
vidos por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Gil Bayo, contra don 
José María Mortes Fabado y contra «In
mobiliaria R. Valenciana, S. A», sobre 
erclamación de 5.527.308 oesetas, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, loe bienes que a 
continuación se relacionan-, para cuya ce
lebración se ha señalado el próximo día 
20 de diciembre, y hora de las diez de 
su mañana. Igualmente he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dfas, 
los dichos bienes, para cuya celebración 
se ha señalado el próximo día 22 de enero 
de 1985, y hora de las diRZ v media de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. De igual forma 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, los dichos bienes para cuya 
celebración se ha señalado el próximo 
dfa 15 de febrero de 1985, v hora de las 
once de su mañana, sin sujeción a tipo.



A celebrar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y de suspenderse en cualquiera 

de los caeos por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en los artículos 
1.409 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y las Siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaria, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a I03 licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Tercera.—En cuanto a la celebración 
de la segunda y tercera subastas, estése 
a los resultados de la nrimera y segunda 
respectivamente.

Bienes que se subastan

Lote primero.—Vivienda en 1.* planta 
alta señalada su puerta con el número 
3. sita en Valencia, en a cálle Cuba nú
mero 81, ' con una superficie aproxi
mada de 130 metros cuadrados, forma 
parte de un edificio de dos plantas bajas 
y cinco pisos altos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia IV, al tomo 1.299, libro 130, 
folio 45. finca número 9.255, inscripción 
primera donación.

Tasada pericialmente a efectos de la 
primera subasta en la suma de 2.000.000 
de pesetas.

Lote segundo.—Local comercial en la 
primera planta alta, de la casa número 
lo, de la calle Navarra, de Valencia, su 
puerta a la escalera es la" 1 y 2, con 
una superficie de 234,22 metros cuadra
dos

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia VII, al tomo 1.356, libro 178, 
folio 9, finca número 18.258, inscripción 
segunda L gananciales.

Tasada pericialmente en la suma de 
7.000.000 de pesetas a efectos de la pri
mera subasta.

Lote tercero.—Urbana, piso l.°, en 1.* 
planta alta, de la casa número 8, de la 
calle Navarra, de Valencia, puerta núme
ro 1, consta de varias dependencias pro
pias para habitar, con una superficie de 
136,26 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia Vil, al tomo 1.358, libro 
li\3, folio 31, finca número 12.269, inscrip
ción primera.

Tasada pericialmente a efectos de la 
primera subasta en la suma de 3.900.000 
pesetas.

Lote cuarto.—Solar en término de Chi- 
rivella, carretera de Túrrente, por donde 
tiene su entrada. Tiene una superficie de 

723,65 metros cuadrados, v linda: por 
frente, camino de Mislata a Torrente; de
recha, entrando, doña Amparo Matéu; iz
quierda, don Luis Seguí Tomás, y fondo, 
don Vicente Medina.

Inscrito en el Registrp de la Propiedad 
de Torrente número 2. al tomo 132 de 
Chirivella, folio 181, finca 10.281, inscrip
ción tercera.

Tasado pericialmente a efectos de la 
primera suba6ta en la suma de 8.500.000 
pesetas.

Lote quinto.—Parcela de terreno en tér
mino de Chirivella, partida de la Zama
rra, a viales en calle en proyecto, con 
una superficie de 163,50 metros cuadra
dos. Y linda: por frente, con calle en 
proyecto: derecha, entrando, Sur, con te
rreno de la casa de don José Navarro 
Benlloch; a la izquierda, Norte, en linea 
de 5 metros, con dicha calle, a formar 
sobre terrenos de don Miguel Moret, y

al fondo, Este, en linea de 32,70 metros, 
cLn solar de don José María Mortes Fa- 
badc y otro, hoy por Este, con solar de 
«Irvasa».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente número 2, al tomo 135 de 
Chirivella, folio 37, finca 10.479, inscrip
ción segunda.

Tasada pericialmente a efectos de la 
primera subasta en la suma de 900.000 
pesetas.

Lote sexto.—Parcela de terreno de 220 
metros cuadrados, en término de Chirive
lla, partida de la Zamarra, calle en pro-' 
yecto. Linda: por frente, Oeste, finca de 
los compradores destinada en parte a ca
lle en proyecto, en linea de 32,70 metros: 
derecha, entrando, Sur, con casa de don 
José Navarro; izquierda, Norte, tierras 
de don Miguel Moret, y fondo, Este, solar 
de don Eugenio Rodríguez Alvarez.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrente 2, al tomó 135 de Chirivella, 
folio 40, finca 10.480, inscripción segunda.

Tasada pericialmente a efectos de la 
primera subasta en la suma de 2.000.000 
de pesetas.

Lote séptimo.—Solar en Chirivella, par
tida de la Huerta Alta, con acceso por 
la carretera de Torrente de 197 metros 
cuadrados. Linda: por frente, carretera 
de Mislata a Torrente; derecha, entrando, 
don Luis Seguí Tomás; izquierda, don 
José García, y fondo o espaldas, con don 
Luis Seguí Tomás.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrente ¡2, al tomo 135 de Chirivella, 
folio 40, finca 3.834, inscripción segunda.

Tasada pericialmente en la suma de 
2.300.000 pesetas.

Lote octavo.—Rústica, tierra de campo 
secano con algarrobos, de superficie 10 
áreas y 67 centiáreas, en término de Pa
terna, partida del Pizaor. Linda: Norte, 
con carretera de Liria; Este, camino de 
Bétera; Sur, don José Rúa, y Oeste, don 
Ramón Guerrero.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Moneada, al tomo 612, libro 109 
de Paterna, folio 157, finca número 14.185, 
inscripción quinta, compra.

Tasada pericialmente a efectos de la 
primera subasta en la suma de 75.000 
pesetas.

Lote noveno.—Rústica, tierra secano 
con algarrobos en Paterna, partida del 
Otor Rey o Maret Torrey, de 16 áreas 
55 centiáreas. Linda; Norte, fábrica He
rrero; Sur y espaldas, don Bautista y 
don Vicente Valls. y Oeste, monte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 238, libro 36 de 
Paterna, folio 110, finca 5.788, inscripción 
sexta, compra.

Tasada pericialmente a efectos de la 
primera subasta en la suma de 100.000 
pesetas.

Dado en Valencia a 17 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez —El Secretario.—10.940-C.

ZARAGOZA

Edictos

Don José Fernando Martínez Sapiña y
.Monter.o, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la" ciudad de Za
ragoza y su partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1430-B de 1984, segui
do a instancia de Tadea Mañero Marín, 
representada por el Procurador señor Az- 
nar contra José María Adán Millón, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 14 de enero de 1985. a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes;

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de

segunda subasta, será con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no Cubran íntegramente los tipos de 
licitación de la primera o segunda subas
ta según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Número veinte.—Piso 6.°, C, en la sex
ta planta superior de unos 67,10 metros 
cuadrados de superficie útil, le corres
ponde una participación de 1,31 enteros 
pjr- loo en el valor total del inmueble 
y linda: Frente, rellano y piso letra B 
d9 igual planta y escalera; derecha, en
trando, piso letra B de la misma planta 
y escalera izquierda, piso letra C de igual 
planta de la escalera derecha del edificio 
y hueco o espacio libre propio de la oasa, 
y espalda, vía de Penetración. Tiene su 
acceso por la escalera izquierda y forma 
parte de una casa en esta ciudad, tér
mino de Rabal, partida de Valimaña, blo
que 2 de manzana; limitada por la ave
nida de la Jota, vía de Penetración y 
calle Asso, con fachada principal a dicha 
vía. todavía sin nombre y sin número, 
ocupa 544 metros cuadrados. Con sta 
de ... Linda: Norte, Este y Oeste, resto 
de finca matriz de que se segregó, desti
nado a zonas libres, y Sur, resto de fin
ca matriz en su parte destinada a vía 
de penetración todavía sin nombre.

Valorada en 1.342.548 pesetas.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Fernan
do Martínez Sapiña y Montero.—El Se
cretario.—1.744-D,

•

Don José Fernando Martínez Sapiña Mon
tero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Zaragoza.

Hago saber: Que el día 17 de diciembre 
de 1934, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, dé 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo seguido al núme
ro 756-C, de 1983, a instancia del Procura
dor señor del Campo en representación 
de «Mercantil Agrícola Aragonesa, S. A.», 
contra herencia yacente y herederos des
conocidos de don José Luis Porte t Aznar, 
haciéndose constar: Que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación. 
Que no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor, 
para que en término de nueve días pue
da librar sus bienes pagando al actor o 
presentar persona que mejore la postura. 
Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. Que se anuncia la 
subasta a instancia del actor sin haber 
sido suplida previamente la falta de títu
los. Que los autos y la certificación del 
Registro de la l’ropiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están do manifiesto en Secre
taría. Que se entenderé nue todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si-los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.



Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación:

1. Finca rústica, campo de regadlo, 
partida de Tozaletes, narcela número 87, 
del polígono 6, de 3 hectáreas 57 áreas 
20 centiáreas.

Inscrita al tomo 136, folio 44. finca nú
mero 38 duplicado, en 3.250.000 pesetas.

2. Finca urbana, graneros, formando 
cuerpo de edificio con entrada por las 
afueras, sita en calle Afueras, de 200 me
tros cuadrados aproximadamente.

Inscrita al tomo 130, folio 49, finca 60 
duplicado, en 120.000 pesetas.

3. Finca rústica, campo de regadío en 
la partida Tajadera, formada por las par
celas 134 y 135, del polígono 5, con una 
superficie de 21 áreas y 40 centiáreas.

Inscrita al tomo 240, finca 34 duplicada, 
en 300.000 pesetas.

4. Finca rústica, campo de regadlo, en 
partido Huerto de la Tajadera, es lá par
cela 4 del polígono 4. de superficie do 
8 áreas 65 centiáreas.

Inscrita al tomo 88, folio 42, finca 555, 
en 100.000 pesetas.

5. Finca rústica, camno de regadlo, en 
la partida de Milanico, es la parcela 32 
del polígono 0, de una superficie de 67 
áreas 60 centiáreas.

Inscrita al tomo 253, folio 124, finca 
número 1.121, en 950.000 pesetas.

6. Una tercera parte indivisa de la fin- 
ce urbana, paridera de encerrar ganado, 
sita en Nuez de Ebro, calle letra C, nú
mero 2, de 1.956 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 274, folio 173, finca 
1.925, en 750.000 pesetas.

Total: 5.470.000 pesetas.

Las fincas relacionadas anteriormente 
se encuentran en el término municipal 
de Nuez de Ebro.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Fernando 
Martínez Sapiña Montero —El Secretario 
16.978-C.

•

Don José Femando Martines Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido,

Hago saben Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 190-A de 1984, segui
do a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Riojá, representada por la Procuradora 
señora Bonilla, contra don Enrique Cap- 
devila Roque y doña Rosa Pac Gistau, 
se anuncia la venta en pública y segun
da subasta, con rebaja del 25 por loo del 
precio de tasación, de los bienes que lue
go se dirán, acto que tendrá lugar' en 
este Juzgado el día 6 de diciembre 
de 1984, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte, será preoiso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio que sirve de tipo para esta segun
da subasta, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercerea par
tes del precio de tasación, rebajado en 
un 25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; que 
los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Se
cretarla; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e! rematante los 
acepta, quedando subrogado en ellas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación

Apartamentos sitos en Aínsa (Huesca).

Finca número 1.—Urbana. Mitad indi- 
■ visa de solar y parte edificada, en la calle 

Carreteras, sin número, con una super
ficie de 258,80 metros cuadrados; hay den
tro un edificio o local, destinado a sala 
de espectáculos, que consta de dos plan
tas de semisótano y planta de butacas, 
con 358 metros 80 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 350, libro 6, folio 48, 
finca 731. Valorada en 15.000.000 de pe
setas.

Finca 2.—Elemento 1. Local en planta 
de semisótano del edificio, sito en Aínsa, 
avenida Central, que.ocupa toda ella una 
superficie útil de 73,88 metros cuadrados. 
Consta de escenario, vestuario de caba
lleros y señoras, almacén, paso, aseo de 
señoras y caballeros, salida y paso.

Inscrita al tomo 437, libro 12, folio 65, 
finca 1.245. Valorada en 500.000 pesetas.

Finca 3.—Elemento 2. Local en planta 
baja o comercial, con una superficie útil 
de 71,10 metros cuadrados, al que se ac
cede directamente desde el exterior y por 
el zaguán de acceso a las plantas supe
riores sin distribución interior.

Inscrita al tomo 437, libro 12, folio 67, 
finca número 1.246. Valorada en 1.800.000 
pesetas.

Finca 4 —Urbana. Elemento 7. Aparta
mento dúplex, letra C, en el fondo del 
edificio que se dirá, ocupando parte de 
la planta tercera y de la planta de buhar
dilla, con una superficie útil de 81,14 me
tros cuadrados. Consta de comedor-estar, 
cocina, tres domitorios, dos baños, ves
tíbulo, pasillo y terraza.

Inscrita al tomo 437, libro 12, folio 77, 
finca número 1.251. Valorada en 3.500.000 
pesetas.

Se hace constar que, con respecto a las 
fincas números 731, 1.245 y 1,240-, la deu
da 6e contrae a una mitad indivisa, y 
con respecto a la finca 1.251, se saca a 
subasta en su totalidad.

Dado en Zaragoza a 29 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Fer
nando Martínez Sapiña y Montero. — El 
Secretario.—17.288-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Cédula de citación

Por providencia de fecha de hoy dima
nante del juicio de faltas número 116/84, 
seguido en este Juzgado sobre hurto, se 
ha acordado citar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas a las de
nunciadas doña María y doña Antonia 
Santiago Santiago, domiciliadas en Mála
ga. calle Las Palmillas (Barracones), hoy 
en ignorado paradero, a fin de que el 
próximo día 19 de diciembre, a las once 
horas, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Carrera, 
35, debiendo venir provistas de las prue
bas de que intenten valerse y haciéndolas 
las advertencias legales.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a las expresadas denunciadas, 
expido la presente, que se insertará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Aguilar de la Frontera a 23 de octubre 
de 1984.—El Secretario.—14.258-E.

CAMBADOS 

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de distrito de esta Villa en autos 
de juicio de faltas, seguido ante este Juz
gado bajo el número 262/84, por lesiones

y dañü6 en accidente de circulación, sien
do implicado el señor Hans Joachin Ce- 
bant, vecino de Wunsfot-Stéin Hude, Ale
mania, se cita _al expresado, al objeto 
de que comparezca ante este Juzgado el 
próximo día 14 de noviembre, hora diez 
treinta, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas. que tendrá lugar en la Sala de Au- 

t diencia de este Juzgado, sito en los bajos 
del Ayuntamiento, plaza de España, 1, 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Fstado», expido la 
presente en Cambados a 22 de octubre 
de 1984—14.072-E.

VALENCIA

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de distrito número 12 de los de esta 
ciudad, en el juicio de faltas que se tra
mita en este Juzgado con el número 
2.306/84, en virtud de denuncia formulada 
por Karin Inga Susanne Crivena sobre 
sustracción de un bolso bandolera con 
efectos personales, en el que se ha dic
tado auto de sobreseimiento provisional 
cuya parte dispositiva dice así:

Que debía sobreseer y sobreseía pro
visionalmente el hecho origen de estas 
actuaciones, declarando de oficio las cos
tas y archivándose este expediente en el 
estado en que se encuentra.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante, sin domicilio co
nocido, libro y firmo la presente en Va
lencia a 17 de octubre de 1984 —El Se
cretario.—14.109-E.

•

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de distrito número 12 de los de esta 
ciudad, en el juicio dé faltas que se tra
mita en este Juzgado con el ‘ número 
2226/84, en virtud de denuncia formulada 
por Diegane Guye sobre sustracción de 
una bolsa con pasaporte y efectos en el_ 
tren expreso Madrid-Valencia, en el que 
se ha dictado auto de sobreseimiento pro
visional cuya parte dispositiva dice asi:

Que debía sobreseer y sobreseía pro
visionalmente el hecho origen de estas 

-actuaciones, declarando de oficio las 
costas y archivándose este expediente en 
el estado en que se encuentra.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante, sin domicilio cono
cido. libro y firmo la Presente en Valen
cia a 17 de octubre de 1984.—El Secre
tario.—14.108-E.

Edicto

Deña Rosa Franch Pastor, Juez de dis
trito número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas 1962' de 1984, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas ol denunciado, en ig
norado paradero Stefano Samardo, a fin 
de que el próximo día 5 de noviembre, 
a las doce horas treinta minutos, compa
rezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la cuarta planta de la 
calle de Justicia, número 2 de Valencia, 
debiendo venir provisto de las pruebas 
que tuviere y advirtiéndole que si no com
parece ni alega justa causa que se lo 
impida, podrá ser condenado en ausencia. 
Y para que sirva de citación en forma 
se expide el presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

En . Valencia a 18 de octubre de 1984. 
El Juez de distrito, Rosa Franch Pastor. 
El Secretario.—14.107-E.


